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Parta cfeial'

M inisterio de.. Estado.
pANCiLLmÍA.—AcrteJ'do para el cambio 

de val&res declara^tos fim iado en 
xMúdrid el 30 de Noviemhre de -i:9'20, 
Wáginas 133 a 155.

presidencia del Consejo de M inistros
Jlerd decreto decidiendo d favor de la 

Autoridad jiuUciccf  ̂ la competencia 
:Suscitada entre el Gobernador da 
[Avila y  el Jaiez de primera insíkxn-- 
cía de Arenas de San Pedro.—Pcígi'- 
p m  y  156.

A M lm stsrio  ds Marina.
decreto concediendo la Gnm Cruz 

de la Orden del Mérito NávaU con 
iisiinfivo blanco, a D. Luciano Bue^ 

_ "W Sáenz,—Página ,1'56.
•'H iñ ísterio  de la Gobernación. 

,Íteal decreto disponiendo que el do- 
mtingo 29 del mes actual se proceda 
% la elección parcial de un Senta
dor por la provincia de Orense.—: 

^tPagima'
Ministerio de la Gnerra.

Ítdaí o^den circular disponiendo ^^ean 
ticeneiados, pasaportándolos parirá el 
punto de su residencia, tos iruMvi- 
dúos pertenecientes al Tercio de 
extranjeros que figuran en la reía- 
ñén quíe se publica. Páginas 156

p   1 ■ \
Ministerio de Instroscléa Fáblieá 

y Bellas Artes.
^ea l Wden resolvie^ido el expediente 
. medado o. instancia de D. JoA)ier 

Jordána solicitando que le sea 
devuelta la cantidad de 750 peseias^ 
"que abonó por la expedición dé su 
titulo de Licenciado en Medicina y  
drugia .— Página 157.

Otra concediei2€lo la excedencia vo
luntaria a D. Modesto Talerh Va
lero, Catedrático numerario de Ru
dimentos 'de Derecho y  de Filoso
fía Moral, LegisMcwn Merc-antU Es
pañola e Historia de España, de la 
Esct(f€ia Especial de Intendentes 
Mercantiles de Málaga^ Pégi- 

■na 157.
Otra resolviendo el expediente promo

vido por D. Rafael Reyes R odri-  
guez sobre expedición de certifica
dos oficiMes de determinados^ do
cumentos.—Página 157.

Otra declarando jubilado a D, Amós 
Belmonte y Osuna, Jefe de segun
do grado del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueó: 
lagos.—Página 157.,

M inisterio de Fom ento. " '
Real orden de clorando cesante a don 

Antonio Martin Piviz, Oficial ter
cero de Adininisirración civil, exce
dente activo, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos, y  dispo
niendo cause baja defimti'im en el 
Escalafón de este Departamento.—̂  
Página 157 y  158.

Otra disponiendo se miuncie uñ con- 
curso para la venta del trigo del 
Estúdo que existe en los depósitos 
de Alicante.—Página 158.

A dm inístradón Central. 
E stado.— B̂ubseoretaría.— -̂Canoilleríá. 

Anunciando que han sido deposita
dos en este Ministerio los instru
mentos por los que S. M. el SuWdn 
de Egipto ha ratificcdio los conve
nios y  A.cueritos que se mencionan 
fpydúdos en Madrid el 30 de No
viembre 1920, con motivo dei 
VII Congreso de la Unión PqM aL^  
Página 158.

Anunciando que la Cmddá Ubi*é díé 
Bántzig se ha adherido áí Convenio 
firmado en París el 4 de Mayo de 
1910, velafAvo á la represión de la 
trata de blancas.--Página 158.

íSeceion de iComercio. —- Anunekmdó 
que el MLiistro de Nomega en París 
ha ^yotificado ál_^GoMerno de la Re

pública ̂  francesa n i adhesión ál 
Convenio Internacional de 11 ae^ 
Octubre de ¡1909 relativo a la cir
culación de automóviles, ■.—r Fáqi- 
na m .

Asuntos^ Gonteaciüsos.—Aminciando el 
fallecimieMo en. el extranjero del) 
subdito español Pedro Farúña €Hh\ 
me%. Página 158.

iNSTRUOOTdN PÚBLICA. —  GUOrpO
ooltativo do Archiveros, Biblioteca-, 
ríos y Artruoáiogos..—^̂ ílegistro .gene
ral do la I^ropiedad Intelectual.— 
Anunciando que D. Vicente Esca
lante y  Feo, ha notificado que hd 
sido nombrack) Director Gerente en 
propiedad de la Sociedad de Autores 
Españoles.—Página 158.

Idem que D. Antonio Baceta y Rodn- 
guez ha participado que ha sido 
nombrado Age^iie general en España 
y  su zona de Protectorado en Ma-i. 
'i^uecos de la Societé des Auteurr, 
Compositeivrs et Editeurs de Musi- 
que, de París.— ̂ Página 158.

Fomk^to.—Siihsmreis.vm.---üonc'edien^ 
do un mes más de prórroga a la li-^ 
cencía c/ue por enfermo se encuen-, 
Ira disfrutando D. Santos^ Gtxrciá. 
Borreguero.—Página 158.

Dirección general de Obras públicas., 
Conservación y reparación.—Adju
dicaciones definitivas de subastas¡, 
de obras de ecrrreteras.—Página 158;'

Dirección general de Agricultura y. 
Montes. —̂ Convocando a conctírsjtf 
para la venta del trigo a r g e n té ,  
propiedad del Mjtado, que se en
cuentra cíeposUjíkdA) en Alicante.—•' 
Página 160. , |

Anb:5̂o ]l.*Sf— Oposigionés, — Bdrastas. ¡ 
AdíMINISTRACíÓN proyincial.— Ânun-' 
OIOS OPÍOIALES Be LOS Ahnacenes^ ge-, 
nerales de Aceite de Madrid; A Équi\ 
tativü dos Estados Unidos do Rrazil; 
Banco de Espcma {Pamplona}; Bán- 
00 de Vizcaya; Banco Urguijo Vas- 
úongado, y Banco Éipofecario de Esf 
pcma {rectificúcién)»

AivfBxo 2.0—íEdigtos.
Anexo 3.q—Tribiínal SroREMO.*—Balá 

cuaa:*ta de lo ‘Gontencioso-íidminis- 
iratiyo.—Final déí tplie^o 1,. y
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PARTE OFICIAD

■ S. M. al Hot D. Alfo£í80 X ilí (q. Da 
8. M. la Reina Doña Yiotoria Eugenia^ 
8* A. B. el Príncipe de Asturias e ln« 
fanteá y demAs perr^onas do iá Augusta 
íleal Familia, oaatiüúaa síb riovedad 
llBn su importante sal^^d.

m fiO lLL E E U Í

AGÜERDO
éelatíTO asi cmiibio de cartas y cajas 
mu valor flecl-arado cekibrado^ entre:

Alemania-, Repúibliica Argentina, Auis- 
tria, Bélgioa, Ta -Golonia del Gcngô  bel
ga-, B'.ra.-sil Bulgaria, Qhile, Gliina, Re- 
pú-biea de Coloiiubia, .Dinamarca, Egip- 
io, Eepaña, Etiojpía, FinlaiTd’i'a, Fran-. 
■bia, Ai’gelia, Coilonias y Proteictorados 
'íbanc-eses de la rniíbchiiiiía, el conjunto 
de las denüás colonias francesas, la 
-Oran Bi^tafia y diveiBOs Dominios, Oo- 
sltmias y Protectorados británi'cos', M- 
•dia británica, Nueva Zeilaíirda, Grecia, 
Ou^emala, R/eipúbiica de Haití, Repú- 
bíioa díe Honiduras, Hungría, Isüanidia, 
íBalia y las Qolonias italianas, Japón, 
¡porea, el conjunto de las demás de- 
:pei}!dOíncms jaaponesas, Pueip-ública de Li- 

Luii'e'miburgO', Marruecos (e,xcep- 
%  la l^oína española), Marruecos (Zona 
^española), Nicaragua, Noruega, Repú- 
í^rca -de Panamá, Paraguay, Países Ba

ldas, IndiaiS .neerlandesas^ Colonias neer- 
^todeoas en Aimérica, Persia, Polonia, 
IPortugat, Goílonias portuguesas eai Afri- 

Asia y Oceanía, Rumania, El Sal- 
territorio del Sarre, Reino de ios 

I Servios, Croatas y Eslovenos, Suecia, 
IBuka, Ghecoeslovaquia, 'Púnea y' Tur
quía.

Los' infrascritos, Plenipotenciarios de 
t e  Gnbi-ermjs de los países anterior- 
í|í»enio enuimerados, visto el artículo- 21 
;dlel iGo-nvemo principal, de común 
;acu(^KÍo y bajo reserva de ratificación, 
ibaím aidc îadií?' las diispOiSiiciones si- 
gmienteg:

artícta:.o

^ t e '^ i ó f i  del o.cuerdo,— Máoñmiivi del 
, peso de Ms cajas,

’f. P'odrán exp-edirsc desde uno de 
líos países antes mencionados a otro de 
i^ io s  mismoe países cartas tcontenien- 
^0 vaíl-ores en napel dieclarados. v ca-

j’Bs toonteífíiienidoi alibajas y objetois pre
ciosos declaindos, baj o- ^seguro: 'del -mn- 
poríe de- la declaración'.

La particíipaciión en el seivicio de 
cajas C0)U valor díedlarado &s limitará 
a los camiMois entro aqu-ellnsí de' los paí
ses adih.ei*ido9, cuyas Admfini-stracioncs 
co-nvengan en establecer este simdcio 
en sus retacicinies re!C%>roca®.

2. Ei peso niiárimo. áe las cajas se 
ílj-a en un kilograrmo por envío.

3. Las diferentes Administraciones, 
para sus relacionéis respectivas, esta
rán facultadas para determinar un má- 
.xiimum de deiciaración de valor, que 
no podrá, emi caso alguno, ser inferior 
a 10.000 francos por envío, quedando 
eníondido que las diversas Adminisí- 
Iraciones: que ■ interveogan en el trans
porte tendrán su respo'iisabiilidad li
mitada al máxiimum que respectiva
mente liubieren adoptado.

ARTÍCULO 2,®

Reembolsos,

L Las cartas y cajas con vaiores 
deulairados ipodrán ser gravadas con re- 
emiboIiS'O en las condiciones admitidas 
•por los páiTafos 1 y 2 del artículo 8.® 
del Convenio principal. Estots objetos 
estarán sotmetidos a las formalidades; 
y a los! portesi correspondietiiies a los 
envíos con dócil aración de valor de 
igual categoría.

2. La p’érdid'a do una carta o caja 
co-n válor declarado, gravada con re- 
ombol-sa-, c omip r om c í e la r esp o ns ab i I i - • 
dad del servicio po-stail en las condí- 
Crones determiinadas em el artículo 12 
siigu lento.

3. Las sumas cobradas del desli- 
natario, deducien.lo los portes previs
tos en el párrafo cuarto del artícuilo
8.*’ del Gonvonio principal, se garan
tizarán al reiinitente eni las condicio
nes determinadas por el Acuerdo rela
tivo al servicio' de giros postales por 
las sumasí convertidas en éstos, salvo 
lois casos previstos’ en el artículo 9.” 
del prc^sente Aouerdo>.

4. Lo dispuesto en el artículo 8.̂ , 
párrafos quiiUo y soxtO' del Convenio 
prínfcipal, se apílicará igual,-mentó a los 
-envíos con valor declarado-, gravados 
con reembolso.

ARTÍCULO 3.®

Modo dé transmitir los envíos con va,, 
lores declarados,

i .  La libertad de tránsito se halia 
garantida en el territorio de caída uno 
de lo'S países adiberidos.

Esta diisposicdón se .ap lte rá  al trafiis-. 
porte marítimo- efectuado- o a&eguredo 
por las Admiafetraciones de t o  países

adberidos, con tal que estas Adniinis^ 
traci'ones se bailen en -co-ndiíciones dé 
aceptar la resporisabiHdad- por los va-* 
lores á bardo de los baques-correos u  
otros barcos que utilicien.

2, A no mediar 'acuerdo en contra^ 
rio eiirlre lats AeLministraciones de- ori
gen y  destino, la tran'smiisid'n de las 
valoies declarados quc' (se caimbien en
tre países no linjlitrofeis se verifirará 
al deiscublerto- y  por las víias utiliza
das para el envío -de ía correspondenH 
cia ordinaria.

3. SI cambia de cartas y cajas con
teniendo vaiores jdeclarrados entre da ,̂ 
países que correspontí'an entre sí enl 
sus relaciones, ordinarias por media»-;' 
ción de uno ô piás países- que no hai- 
yan tomado parte en el prese ntoj 
Acuerdo, o por medio de servicios ,ma- 
rítimlos exentos de responsabilidad,, sai 
tsubordinará a la.s! miediidias especiales 
que adopten las- Administriacion'oís de 
los países de o-ri-gen y destino, oomoy 
por ejiemplo', el uso de una vía indin 
recta, el envío en despaenos cerradas, 
et'cótora.'

ARTÍGUTO á.*'

porte y  derecho de seguro, ' "

1. La Adm,inisitración de orígein- 
halbrá de abo mar lois derecihois de trán
sito previstas en el artículo 4.° def 
Gomveiiio principal a las Adm'i-nistra- 
cienes que tomie-n parte como íntermie^: 
diarias eni el transporte, ya ‘al d em i- 
b'ierto o ya en despacihois cerrados, dé 
lais cartas contend-endO' valores diecia-í 
rad'os.

En lo que se r e f ie re ' a las cajas coiS 
valor declarando, lo s g a s to s  de tránslíó 
d e b id o s ' serán teH iendoi en cuenta log 
■portes previLSÍos p a r a  los demás 
tos eini el Gonve'nio p r in c ip a l .

2. Apiarte de estos- dereckos, la Ad-i 
ministración del p'aís de origen será 
deudora bacía la Administración 
país de destino- y, si jlepra el caeo, liaeiíí 
cada urna de las Administraciones que 
tomen parte en el tránsito terrestrq*' 
coiní garantía de respoínsabilidad en o o ^  
ceípto de seguro, de un derecho pros 
poreional de 5 céntimlos por cada can2 
tidad de 3'00 francos o fríacckSn de ^ 0 ' 
frame OIS declarada. y

3. A.dem'ájs, si hubiere cotiiduiceidü. 
por mar co-n igual garantía, la. Admi-* 
nís'tracióin) de origen será deudora haA 
cia cada una de las Adiministracione!^ 
que tom-en parte en esta coniducci-ótí 
de un derecho de seguro marítimo dé 
10 céhtímios por cada cantidaid' de 3<K̂ 
francos o fraccióini de 3«0fi francois <te‘ 
clarada. "

4. La cuenta de esto® derdchos ^  
■basará en cuadros oue se í-ormíeh 'ic^-
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kJa treis añois, d'ur?^nie êi' períodO' áe 
iv êiniiociliio días detei’imiímdio por el Re- 
RamealtO’ de ■e'jeou'Ción-j pre'viíS-tO’ eoi el 
prLícuio i'6 s'i'guieTite.

AIVrÍGüLO 5,*"

Portes,í
1. M  porte de lías c a r t a s  y  cajias 

iBOiiterrlfeodo valoras éeo la ra d o ís  habrá 
d b  s e r  paig^adoi p re v ia m e D .te , y  se  o o m - 
pondrá::

1 , 0  Para cartas dol poirtc y del de're- 
Cího aplioabies a una carta certi'ñ■'
sad^ de igual peso- y destino—porte y 
clerecbjo pertenecientes por entero a la 
iáidminisbraclón remitente— ; para las 
.cajas, de im porte de 20 céutimo'S ¡por 
cada 50 gramos, con un mínimo dc' un 
irancfo y, además, dcil dereclho fijo de 
certifieaidO', porte y derecho- fijo que 
iDorreeponderáe por entero- a la Ad- 
miíúMraición remitenite.

B."* Para car tas y -cajaís, de nni de- 
peícho proporcional de seguro, calcu- 
íado por cada 30-0 francos- o fracciáii 
de 300- francos, a razón de tantas ve- 
loes einco céiit.imíos coiniio Administra- 
cionos participen del transporte te_ 
•rrestre, añdiómdotsícle en su paso el de
recho de seguro marítimo previsto en 
el párrafo tercero del anterior artídu- 
ao

Sin embargo, se resíervia a la Aidmí- 
nistración de origen la facultad de 
percibir un derciho distinto del indi- 
cado anteriormente, sieiiípre (pi.e el 
derieriio perciíbi'd'o d̂b! nemítentie' inío 
exceda de un totaJ de 50 Cíéntimos ¡por 
sada 300 frañicos de la sumía decla
mada. . \

3.° Los paísies que estén dispues
tos a asumir la responsabilidad que 
pudiera derivaríse por los casos de 
fuerza mayor, podrán percibir por es- 
ik) un sobreporte estpecial, sin que el 
total del misimo y del derecho de se
guro normal exceda del -derecho pre
visto en el párrafo- anterior.

£. El remi'tenite recibirá en el mo- 
jnento de la imposición de un envío 
Cpe contenga valores, un recibo-, que 
B0 le entregará gratoitsjmente y con 
iina reiacíión sucinta del envío.

13. Es potestativo ai país de des
lino cobrar por facta;je de las cajas 
con vaidr declarado y por el cumpli- 
micnto de Im  foriiiálMadieis de Adua
nas, un i&recho cuyo total no podrá 
é;soeder de 50 céntimos por envío, así 
bomo un derecho de ateacenaje para 
lodois los tdie valor decMrado- dirigidos 
ía la Lista )de iCorreos 'O- 'que inio se hu- 
bierán retirado- -del iCOitoo' dentro (M 
plazo determinado por líos reglamentos 
interiores de este país. '

El importe de este derecho se fija- 
irá ñor la legislación 'interior d'e cada

país y (DO Ae exrgirá en flos casios de 
reexipediicrán ■ o -cuanido- se deciare iso- 
brante el jenivfo-.

Las cartas y -capis q u e  -contengan va
lores ideclarados no se ioarg'’arán p-ara 
cobrarse de- los destlimiarios de nin
gún otro -dereciho postal -que los p re
vistos por lois d;ife]'entes artículos d-el 
preiS'ente AcuerdO'.

4- Los ¡países convenidos que ten^ 
gan o rio el franco por uirúdad mone
taria, p-ercibirán ios portes próvistos 
en el párrafo priimoro- que eniecede :

1.'’ Rara, lo que ¡se refiere áll porte 
y al tleredho' fijo de c-ertifiicado de las 
-cartas y coH-as con valor declarado, con 
arreglo- u las equivialleiniciias en sus me- 
ne-daiS 'respectivas, de los porte-s apli
cables -a los objetos quíG' vayan por co
rreo.

2.0 Para lo que se refiere al de-
(‘reicho de seguro de las cartas y cajas 
con valor declarado, -a lo-s icambi-OiS q ie  
-se hayan -fijado y puesto en conoci
miento de la oficina iinternácio-na»} por 
conducto de la •Ádmiimiistraiífiéii de -Co
rreos die Suiz-a.

A n r í G u L o 6í. ®

Franquicia,

lí, Lás' -cartas con valores declara
dos que camJbien -entre sí iae Atíminis- 

I traciones d e .Lorre-os o ósta®' c on i a 
Ofiioina iniernácioínial, gozarán de -fran
quicia para ol porte, derecho fijo y de
recho de -seiguro-, en las condiciones 
determinadas por el artículo i3 , párra... 
fo tercero deil Convemo- principa!.

2. Lo 'miismo- se hará con las cartas 
y -cajas coini valor declarado-, no- grava-- 
das con reembolso, expedMdas o recibi
das xj-o-r t e  prisioneros de guerra, di- 
rectamente oi por tmeidiacjón de las Ofi
cinas de kitfonmes de que trata el pá
rrafo cAiarto de -dicho artícuSo 13- p re
citado.

3. Las envíos cotí valor declarád-o 
exp-edido-3 icon franquM a -no darán orí- 
geni a los abonos p,reviiS!to;!̂  por -el ar- 
tíGuio 4.® del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 7 / ■

Avisos Ue recibo y  peticiorie^^ áe £n- 
forme,

1. El remitente de un énvío ^ n L  
teni-sndo vaü oríes declarados podrá, *en2 
las mismas cond.iciones -que se fija pa
ra  l o s  certifiicado-s eni el párrafo ter
cero del aifií-oulo' 7.° del -Convenio prin
cipal, obtener que se le d-ó aviso de la 
entrega- de dficho. objeto- al dastin-ata- 
rio, o -pedir, con posterioridad a la im
posición, noticias d'e la suerto que h a
ya cabido a su envío.

g. El mroducto del dereclho ^aolica--

bile a  los avisos de recH.O', y em^su caso' 
a lais peticiones de itnifonme eohre I»'- 
suerte de los envíos, pertenecei-á’ 
entero a. la Adiministración del 
que lo cobre.

ARTÍCULO 8.’®

Peticione., de retirada o áe modificé>>̂  
\ción de señas, —' Desgnwacién íWl 
impaiHe de los 
tja por propio,

1. El reniritente de un einvío OTi- 
valor declarado podrá rerogerlo
ocr modificar’ su dirección para 
pedirlo-, bie-n al inteirior éel país d-e 6«i 
príniitivoi -ciestino, bien a otro, cuáb^ 
quiera -de los países eantratantegd 
míen tras- no haya sítdo eatregado- aíl 
destiiniatarlo, bajO' Las 'conidicíonets y re
servas determinadas -paim la coíTtssK 
pondeiicia ordinaria y certifijcadft pofe 
el artículo 11 del Convenio pr-ineipai.

El remitente de un -envío con valor! 
idiec-larado gravado con reembolso 
de pedir, bajo Las coiiidieio-nes 
■minadas ¡para las peticiones do modifi- 
oaaiión de dárección, la desgravacióh; 
total o parcial del importe del -reeim̂ í: 
bolso.

2. Podrá iiguatmente pedir ía 
tr.Qga a do-mácilio por medio-de un pro-j 
pió iornedi ata mente después do la Uro-} 
gad'a, bajo las co'ndiciones y reservas ! 
fijadas por ei artícuio i5 ríe dicho Go?íh| 
venio.

Qiieida, sin embargo, reservada a  -laj 
Administración (M puifioi de destlol&i 
.la facultad de man-dar entregar por; 
propio un aviso de la llegada del̂  -eií-i 
vio, en vez del envío- mismio, sieíoaipi '̂' 
que así lo e^jaui sus Reglamentos i%j 
terioros, ’ f

ARlfCULO- 9.®

Pr ()K ib  i c i o  n e

1. Queda prohibida tfMa d-edamíii 
ción frau-dulenia -de un valor superjoa^ 
al reahnente incluido en una
caja. '

En caso de declaración frauduienWl 
de esta clase, .el remitente perderá 
do dere;c?fho a iind-emnización, sin 
jiuicio do las aícciones jiidiiciales a 
pueda estar sujeto-, según la 
d-el psí.s de origen. - ^

Lo mismo ocurrirá -cu ar^  las car- 
taiS’ con valor declarado oontengan 
jetos -cuya inclusáón -en los oravíoo 
esta clase esté prohibida» según 
mina el párrafo segundo

No so considerará como fráude 
iheaho de no declairar más q m  
parte  del vaior incluido en unía caiift, 
o caja.

2, Se prohíba telru ir en  carliafe'
. de val-oreLÍ
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a) Monedas.
ib) OtojetoiS q-ue devetíguen doreobos 

Aduana y quo oio sean valores en 
■papel.

io) Obj'eto<s de oro-ty piala, pedre- 
.dría, alhajas y otros objetos precioso®. 
/ d) Oip.io, anorfina, eoeaííRia^y otros, 
íiranciótiicos.. Sin. embargo, esta prOhibi- 
/¡cidrií'no se apiieará a los envíos de es- 
/•ta^elase que ise hagan con un ñn meidi- 
.-iciaial en forma de caja eoíni valor decía- 
..radO' y para lois países que las admitan 
..ori! os-ta condición. ¡

o) Objetos cuya -entrada o oircüla- 
‘ición estóu prohibidas en el país de 
desiin-o.

Queda igualmente prohibido' iTiícfuír 
o>n las caja;S oon valores declarados, 
Otros objetos que los indicados en la 

‘Tetra c), cartas o notas que j^ijodan 
'•constituir co'ra^esp-ondencia, monedas 
vOurso loigal, biltetos de Banoo> o valores 
íeual-esquiera al portador, títulos y ob- 
ĵoto® que entren en la categoría , ds 

;papelos do negocios. <
Sin embargo, se permite incluir en 

el envío la factura abierta y siempre 
que se refiera a la eniiiníciación redu- 
■cida del envío, así como una copia 
•sencilla de la di rece i dn de la caja con 
la indicación 'de la del re.mitente.

Los objetos que por error se hayan 
üursado deberán ser devueltos a ia ofi
cina de origen', salvo el caso de quo 
la legislación o ReglannentO'S interio
res de la Adiministración del país d'e 
destino autorice su entrega a los des-* 
tinatarios. : .
, Sin em'lrar.go, los objetos dirigidos; 
üO'iií iniciales o cuya directcicíni se indi
que con lálpiz,_ se< devolverán obligato^ 

■jiamente al punía de origen.

ARTÍCULO 10.  ̂ i 1 

1 '■ Reexpedición,

Ti Una carta o caja con valor de- 
.clarada que se reexpida por vai’iación 
de domicilio del destinatario deuntro 
do/l país de destino no devengará por- 
■JjO atg'Uiio íSiUipleinenbario.

2, pBn caso de reexpedición a uno 
d e  los países contratantes que no sea 
'el do destino, se p-ereibirán a cargo 
^íM idostinatario, en concepto de dere- 
diho de reexpedición^ los de 'seguro fija
ldos por los párralfosi segundo y terce
ro  d-ol -artículo 4.° deí presente Acuer
do, on beneñcio de cada una de las 
'Admini&traci-ones que inteiv-eiigan on 
el nueva transporte. '

3. La reexpedicíió-n dc> un envío 
mal dirigido o que haya quedado so- 
brante no dará liiig-ar a percibo de nin-

dereeiho postal suplementario a 
vax:sí;p del piiblico*

ARTÍCULO 1 1 .  ■

Derechos de Aduana, — Garantía,—De^
rechos fiscales y gastos de ensayo, '

1. Las cajas con valores declarados 
quedan somietid'as a la legislación de 
los países de origen y destino, en 
cuanto aíiecta, por la esportación, a la 
restitución de lois derechois de garan'- 
lía, y por la importación, al ejercicio 
de :1a Inspeoción, de ia garantía y de 
la Aiduana.

2. Los derechos fisicales y los gas- 
I6s de ensayo devengados en la impor
tación serán percibidos de lO'S destina
tarios e-ni el momento de la entrega. 
Si por variaciíon de'domicilio del des- 
tinaf/ario, ¡por negarse éste a recibirla 
o por cualquier otra causa, tiene que 
.ser reexpedida una caja de valores, a 
o tro- país de los que toman par te en 
el cambio o devuelta al país de origen, 
aqiielIOíS! gastos aludido-s que no sean 
reintegrados en el momento de la re
exportación se repetirán de Adminis
tración a Administración para ser co
brados a cargo dol dc-stiriatario o del 
remitente. :

ARTÍCULO 12. !

Respo US ah i li dad.
1. Las Administracioaics que parti

cipen en el transporte, ya al descubier
to o bien en despachos cerrados, dé
las cartas! o de las cajas con valor de
clarado, serán responsabios dentro de 
los limitéis determinados en los párra- 
fois &igiuic‘nite.s.

Lo mismo sucede en cuanto al trans
porte marítimo efectuado o asegurado 
por las Administraciones de dos países 
convenidos, siempre que estuvieran en 
condiciones de aceptar la responsabi
lidad de los valores a bordo de los bu
ques:-corre os .0 barco-..s de que bagan
ILSO.

2. Salvo en caí>o de fuerza mayor y 
de Io:s previsítos en el páraafo prime
ro 'del artículo 9.̂  ̂ del presente Acuer
do, cuando una carta o caja contenien
do valeres declarados se haya perdido 
o haya suiTido en su conieiiido sus- 
íracció'n o deterioro, el rerhitente., o en 
defecto de éste el destinatario, tendrá 
dersciio a una indemnizació'n corres
pondiente '0.1 importe road de la pérdi
da, susiracción o deterioro, a ,nO' ser 
que el daño fuera eo-nsecuencia de cul
pa o negligencia ’del remitente o pro
cediera de la naturaleza del objeto, y 
sin que la indemnización pueda eií 
ningún caso &xcf>der de la canil-dad 
declarada. Los daños i'iidirectosi o los 
bene.fic.io.s no- realizados, aio se tomaran 
en consideración.

En caso do pérdida del envío o dé 
desiruoción completa de <su contenido,

y ;si el reemboliso se verifica a bonoíl- 
cio del remitente, ésite tendrá además'’ 
derecho a que le sean remtegrados losili 
gastos de envío, así como los gasto-íí'"' 
postaléis de reclamación! cuando, ésta 
haya sido motivada por eulipa del Co
rroo. Sin oDobargo, el derecho de. se-  ̂
guro queda en provecho de, las Admi-* 
ni-straciones de Correos.

:3, La obligación de pogar la indje'mi- 
nizacion recaerá eñ la AdmiinistraiCión 
de la cual deip.&nda la oficinía de origen; 
Se reserva a esta Administración el 
recurso contra la Administración res
ponsable, o sea contra aquella en cuyo 
territorio o servicio haya ccurrido la 
pérdida o tSUíStrac-cion o deterioro.

Guarido una carta o caja que conten
ga valores’ de clarad-os ise haya pe.ruid0‘,. 
sustraído o deteriorado por icausa de 
fuerza .mayor, la Administración en 
cuyo tGr:ritorio- o servicio- haya: ten ido 
lugar la pérdida, sustracción o deterio
ro será, responisaible ante la de origen, 
si los dos países asumieran esta yers- 
ponsabilidad, eni caso de fuerzía mayor, 
en cuanto a los envíos con declaración 
do valor. ;

4. probar lo conlmario, la res-.:
ponsabilidad álcanzará a la Admlnis^ 
trac-ión que .habiendo recibido ei obje
to sin! hacer ninguna observación y e-s- 
tando en posesió'u de todos ;lois medios 
regí amentar i Ois de investigación, no 
pueda probar ni la entrega ¡al destina^ 
tario ni, en su caso, la tranismiisrón re
gular a la Administración siguiente. ,

o. El pago de la indemnización pon 
la A-áministración remitente se veriñ- 
cabá lo nrás pronto posible y, a más 
tardar, en! el plazo- de sei-s meses que 
se contarán desde el día de la recla
mación; este plazo podrá prO:rrogars’e 
a nueve mcisesi para las relacionéis- coa 
los países de Ultramar.

La Axiministración remitente poidrá 
dilatar, ,por exceipción, el pago de 
indcmnizacióiif cuando al terminar el 
plazo señalado no -haya podido dieter- 
minar la suerte del objeto- buscado o 
ía importancia del daño, o cuando no 
■se hubiera definido aún si la pérdida 
podría considerarse como caso de fuer
za trnayor. Sin embargo, la Ad'mfiiíi.stra- 
ción de origen- está autorizada a pangar
a.l remitente' por cuenta áe la ^internre- 
diaria o destinataria que, debidamente 
informada, ha;ya dejada transcurrir 
'seis' rnoises sin dar s-oluci-ón al asuarto. 
Esto plazo será de nueve ím'esei para 
lois países de Ultramar. , ’ ■

La Administración respo'nsablé o pofi 
cuya cuenta se hubiera efectuado el 
pago, según determina él párrafo ah- 
terior, queda obligada a reembolsar a 
la A'dim.inistración remitente el impo-r- 
te de la indemnización y, en su -casa,
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líos intereis¡es, e-Q el p-laso de tres me- 
 ̂fíos dosipués de veri fie?vdo el pago. La 
ilA^diiimistración acreedora ro-crbirá es- 

, .te íreemibols'o sin glastos, ya por 'medio 
'de 'un giro postal o una letra, ya en 
moneda de curso corriente en el país 
acreedor. Pasado el plazo de tres me
ses, la,suma que se ¡deba a la Adminis- 
Iración acreedora producirá intereses 
de 7 por lOO anual a contar del día 
jque isigue al de la terminación de e'Ste 
plazo.

Tuda Administrar ieai' cuya resiponsa- 
bilidad esitiwiere demostrada, y que ee 
Ji'ubiera negado al pago de la inidem- 
xiiz'ación, abonará además lodos ios 
gaistos accesorios que resulten del re- 
itraso no justifícaclo habido en el pago.

6. Queda entendido que no se ad- 
)mitirá la reclamacióTi! sino deniro del 
plazo de un año, contado desde la im~. 
posición del envío con valor declar-ado; 
.pasado este lolazo, el reclamante no 
tendrá derecho a indemnización al
guna. .

7. La Adaniiniistración por cuya 
ibuenta se haiga el reintegro del impor- 
•'te do lois valoréis deólarados que no ha
yan llegado a su destino quedará suh- 
irogada en todos los dereclios ded pro- 
Í^ieíarlo. :

S. Bi la pérdida, ■suistracci'óh o de
terioro ha tenido lugar durante el 
transjporte sin que sea po.sible deter
minar en qué territorio o servicio se 
liubiera realizado, las Adrainifstracio- 
nes interesad ais sufragarán el daño 
por pantes iguales. Bin embargo, si la 
Sustracción o el delerioro.se hubiéra 
feomplrobado en el país de-destino, a  su 
iAdministraoidn corresponde probar que 
jai-el embalaje ni el cierre del objeto 
Kan d-affinstrado ningún defecto apa
léente y que el peso es el mismo qu'o 
el iconsignado en el momento de su 
.imposieióD.
- Bi la pérdida, sustraccióín! o deterio- 
í’b {hubiera tenido lugar en- él territo- 
t'io o servicio de una Adimlnistración 
inleimediaria, que no estuviere adhe-i 
rida ai presente Acuerdo, las demás 
Admilnistracione.s sufragarán el daño 
por p arte s ' iguales.

En este caso, es obligatorio para el 
remítenite probar de modo indudable 
|u e  el contenido del envío estaba comw 
^leto, intacto y cuidad os ámente emba
lado* '
t ¡9* {Cesará la responsabilidad de las 
'Adminis'tra>ciones por los envías de va
lores declarados contenidos en éstos 
cuando los interesados se hayan hecho 
v̂ argo y firmado el recibo, a menos 
que no presenten inmediatamente una 
veclamaición y puedan probar su bue
na fe en caso de declaración ppsicrior 
del daño. • ; :

Las Adimiiíiist rao iones cesarán tam
bién de ser responsables de los envíos 
con resipe-cio a los cuales no puedan 
inform.ar por haberse destruido Jos do
cumentos de servicios por una causa 
de fuerza mayor.

ARTÍCULO 13.

Legislación de los países coy^tratantes. 
Acuerdos especiales,

1. Queda reiservado a cada país- el 
derecho de aplicar a los envíos conte
niendo valores declarados, dirigidos a 
o proce-deiites de otros países, sus le
yes o reglamentes interiores en cuanto 
no hayan sido derogadOis por el pre
sente Acuerdo,

2. Las est’iipulaciones del presente 
Acuerdo no reistringen el derecho de 
las partes contratantes a conservar o 
establecer a.cuerdos esipeciáles, iasí co
mo a mantener o fundar uniones más 
estrechas con objeto de reducir los por
tes o introducir cualquiera' otra mejo
ra  en el iservicio-.

3. En las relaciones entre ias 
Administracioncís que so h-ayan puesto 
■de acuendo ál efecto, los remitentes de 
cajas con valor declarado podrán to
mar a su cargo lô s derechois de Adua-- 
ñas y otros derecihos no poistales que 
ip-ueda devengar él envío dentro dél 
país de destino, mediante una deiClara- 
■oión previa en la óficiná de origen, y 
obligándose a paigar, a la orden de la 
oficma de de-stino, las cantidades que 
esta última indique.

La Administración que Iniibiera rea
lizado el despacho de Aduanas por 
cuenta del remitente queda autorizada 
a percibir por esto un derecho especial 
que no evcederá do 25 céntimos por 
caja. Este derecho.es independiente del 
previsto en el artículo 5.a párrafo ter
cero.

ARTÍCULO 1 4 .

Suspeñsióifh temporal del seTvtcít>,

€ada una de las Adm'inistraciories de 
lOíS países coaitrataiites podrá, en cir
cunstancias exti'aordinarias que justi
fiquen esta mícdida, suspender tempo
ralmente el servieio da valores decla
rador, tanto para el envío eoímo para 
él recibo, y de un modo general o par
cial, a condición de dar de ello conoci
miento inmeidiato, por telégrafo si fue
se necesario, a la Adminiistración o Ad- 
.ministrafeiones interesadas.

A R T í CJ U L o 1 5.

"Adhesiones,

Los países de la Unión que ho há- 
yan suscrito el presente Axuerdo po
drán adherirse a é* a su petición, v J

en la forma prescrita por él artículo 
26 del Convenio principal para la» ,ad- 
hesiones a la Unión Universal,

AR.TÍGULO 16. 

liog,amento de ejecucióá.

Las Aclmiijistraciones de Gorvees úo 
los países contratantes reglamentarán 
la forma y el modo de transmitirse las 
cajas y cartas conteniendo valores de
clarados, y adoptarán! todas las éb- 
más medidaís de orden y deí.álle ñeco-, 
sari as para asegurar la ejecución del 
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 1 7 .

Proposiciones formuladas diiranle el 
intervalo de los Congresos.

il. En el intervalo que n:^edie entr^ 
ias reuniones (prescritas por el artícu
lo 27 del Convenio principal, la Admi
nistración de GorreOiS de cualquiera do; 
ios países contratantes tendrá derecho 
a dirigir a las demás Administracione®, 
particiipantes, por conducto de la Ofi
cina internacional, proposiciones re'i'a- 
tivas al servicio de cartas y cajas con 
valores declarados.

jPara que sea puesta en discusión, 
cada propos.i'Ción íhabrá de ser apoya
da lo míenos por dos Adamnistracionesv 
sin contar aquella que la hubiere emi
tido. CuandiO la Oficina internacional 
no reciba, al mismo tiempo que la pro
posición, el número nec-ecario de decía-, 
raciones ido apoyo, ciueciará sin curso, 
la propos'iCiión.

2. Toda proposición se someterá al 
procedimiento determinado por el pá
rrafo segundo, artículo 2i8, del Conve-, 
nio princ'ipal.

3, Para ser ejecutorias lô s propo- 
sicioines habrán de reunir, a oaber:

d.® La unanimidad de votos si se 
trata do agregar nuevas disposiciones 
o de modificar las dél presente artílla
lo y la s . de los artículos 4.®, 2.% 
7.A 8.A 12 y 18.

■2.° Dos tercios de los votos si se. 
tirata de modificar disposicionies del 
presente Acuerdo, 'que no sean las de 
los artículos l.A 2.®, 4.°, ñ /, 6A,
7.^ 8.h 12 y 18.

3.® La simipile mayoría absoluía ‘si 
se trata de interpretar Im  dispoeicio^ 
nes del presente Acuefdo salvo el caso 
de litigio de que trata el artículo 25 
dél iGonvenio iprincipal.

4. Las ras o luíc i enes válidas' serán^ 
sancionadais, en los dois prúBero^ ca
sos, (pqr una declaración diplomátic^’ 
y an el tercer ícaso, por 4ina notiifica- 
ción administrativa en la foiToa in
dicada por e;l artículo 23 del Convenid 
iDrirnCijpáí. ̂
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' 5. Gnal'quier iiK)!diiñ(cac’i>(5'n o res-oílu- 
jeióii adoptada no será, ej^eoutoria has- 
la  tres meses lo ímenos despiiéisi de rto- 
|iíiícada.

ARTÍCULO 18.
puración del Acuerdo, Derogactón de 

las disposiciones anteriores,
1. 'Jil presenta íAcnerdo em¡pezará a 

regir el 1.“ de Einero doi Ii92i2, y tendrá 
ía imisma duracidri! que el Ooiivenio 
prmciipal, sin perjuieio del derecho, re- 
sei’̂  aclo a cada país a retirarise doi este 
ácuierdo mediante aviso dado con un 
año de anticipación ipor su Oohierno

iGobierno de la üon.fcderación suiza.
iSíin emibarqo, m  lo que ise refiere, a 

ios portes y ;dereclios de sCíguro, cada 
país quo'^a autorizado a  ponerios en 
fviigor auies do la focha indicada, a 
¡G o n d ic ié n  de informar a la Oficina In
ternacional coíi'ií un iffiiee por lo imeiios 
de anticmaaión, y §i es preciso por 
telégrafo.

2. fQuedan derogadas, a partir "del 
día m  que ise ponga en ejecución el 
presente Acuerdo, todas las disposicio
nes'del Acuerda para el caunhio de car-

y cajos con valor declarado, cele- 
Jirado en iRorna en

3. El pícsente Acuerdo será ratM - 
éífedo tan pronto coimo se pueda. Las 
'actas de ratificación se canjearán en 
Madriid.

En fe de lo cual, los Plenipoten-" 
eiarioís de los países antes enuníierados, 
Iiao firmado el présente Acuerdo en 
Madrid a 30 de Noviembre de 1920.

Por Alemania: Ronge Schenk y
flvfh,

iPor la República Argentina: A. E'a- 
rrera NichoIscn.

Por Austria: Eberan
Por Bélgica: A. Pirard, Tixhon y 

Hub. Krains.
Por la Colonia del Congo belga: 

;Halewyck y G. íondeur.
Por Brasil: Alcibiades Pe^anha y 3. 

Henrique Ademe.
Por Bulgaria: N. Startchesff y N. 

!Boschnakoff.
Por Chile: A. de la Cruz, Florencio 

iMárquez de la Plata y Gus. Cousiño.
Por Gilí na: Liou Fou-Tcbeng.
Por la República de Colombia: W. 

Mac Leilan y Gabriel Roldán.
Por Dinamarca: Hollnagel Jensen y 

■Holmblad.
Por Egipto: N. T. Borton.
Por España: Conde de Golombi, José 

de García Torres, Guillermo Capdevi- 
la, José de España, Martín Vicente y 
lAntonáo Camacho.

Por E tiop ía: Weuldeu-Berliane.
Por Finlandia: G. E. F. Albreclit.
Por Francia: M. Lebon, P, M. Geor- 

Iges Bonnet, M, Lebon. G. Bliiu P. Boui»
V Bíi-rrail

: Por Argelia: H. Treuillé.
Por las colonias y protectorados fran

ceses de l>a Indo-'Gliina: André Touzet,
Por el conjunto de las demás colo

nias francesas : íG. DemartiaL
Por la Gran Bretaña y diversos do

minios, colonias ¡y protectorados bri
tánicos: F. H. Wiiliiamson, E. J, Hiar- 
rington, y  E. L. Ashley Foakes.

Por la Tndiia británjic-a: G. R. Olarke.
Por Nueva Zeiland'a: P̂ . B. Morris:.
Por Grecia: P. Scasísi y Th. Penthe- 

rondakis.
Por Guatemala: Juan J. O r t^ á  y 

Enriique Trejomann.
|Por la Rapúbílica de Haitíí^ Luis 

Ma. Soler.
Por la Repúbílitca úe Honiduras': Ri- 

c'ardiOi iBleltrán y Rózp.id!0.
Por Hungría: O. de Pejér y G. Baróin 

Szalay.
Por Mánidia: Hollnagel Jensetí.
Por Italia y las coloniás italianas: 

E. Delmati y S. Oftisi.
Por -el Jaipón: iS. Nakainishi, Arajiro 

'Miura y Y. Hiraitsufca.
Por Corea: &. Nakanishí, Arajiro 

Miura y Y. Hinatsuka^
Por el conjunto de las demás Co

lonias japonesas: 8. Nakanisíii, Araji
ro M'iura y Y. I-íiratsufea.,

Por la Repúbldoa de Liberia: Luis 
María iSoler.

iPor Luxemburgo: G. Fabe^l
Por Marruecios (exeeptO' la Zona es- 

páñoila): Gérad Japy y J. Walter.
Por Marruecos (Zona españota): M. 

Aguirre de Gárcer, L. Lóipez; Ferrer y 
G. Gancía de Castro.

Por Nicaragua: M. Ig. Terán.
Por Noruega: Gommerscliitd y Kiaus 

Hetlisiing,
Por la R e p ú b l ic a  de Panam á: J. [D. 

Aroso-mena.
IPo^^araguay: Femaníd-o Pignet.
Por los Países Bajos: A. W. Eyms- 

me.il y J. 8. v. Gnldor.
Por lüiS indias neerilandesas^: Wig- 

man, W. F. Gerdes Qosterbeek y J. 
van, der Vvlerf.

Por ñas Golcnías nieerlandesas' en.
A.iBériiea: Wigjnan, W, ’F. Gerdee Oos- 
terbeek y J, van dier W erí.

P or P erú : D. €L ü rrea  y O. Barre-ne-^ 
ohea y Raygada.

Por Persia: Huisséin Khan Alai y 
G. Molitor.

Por Polonia: W. DobrowoLski, Má- 
ciejewski y Dr. Marjan Blachier.

Por Portugal: Henrique Mousmlio 
de Albuquerque.

Por las colonias portuguesas del 
Africa: Juvenal Elvas F lo riado^an ta  
Bárbara.

Por las colonias portuguesas de 
Asia y Oceanía: José Emilio dos San
tos e Sihu)^

Por Rumaniat D. G. Marinescn'  ̂ y  
Euig. Boukman.

Por El Bailvadior: Isimadl G* Fhienltíss,
. P o r  el te irr it-o rio  del Same : Dou<aî - 

che. ^
|Por el Reino de ¡los Servios, Croatajf 

y Eslovenos : Drag. Dimitriyevitch,
P. Toutounidj itcíh, Dr. Franya Pavlitelf 
y Costa Zlata^novitdli.

Por Suecia: Juilkis Juhlim  y  ;Th-crt' 
^enníqviiSit.

Por Suiza: Menigotii y F. Bosisv
Por la Gheicoiesílovaguia: Dr. Otokai;- 

Ruzicka y Václav Kucera.
Por Túnez-: Gér-aríd: Jaipy y  lA:. Ba^^-' 

barat.
jPor Turquía: Méliméd-Ali^

PROTOCOLO FINAL ■

En' i0l momento de ,proceder a f irm ^  
el Acuerdo relativo al icanobio- de 
tas y cajas con valor declarado- los Pio-í 
•ñipo tone i arios que suscriben han coím 
venido en lo siguiente;:

Derogandó la disposíeión- del 
tercero', artículo i.» del Acuerdo, 
fija en 10.009 francos el límite meRür 
en que pueda fijarse el m áxim tm  da 
declaración; de valor, se ha conveiiMu 
tque todo país pueda reducir ©ste mA- 
ximuiinj a 5.000' o a una c iñ  v
adoptada en isu servicio interior si es-tal 
cifra fuera iinf-erior a 5.000 franxOíS.

II . - 0 •:

-Derogando las prascripciones del páw 
•rrafo cuarto- del artículo 4.° del'Acuer-» 
do, 8 0  mantiene provisionalmente, eal
lo- que se refiere a los derediios 
seguro para los válores dedlaradoe, ^  
susjpensión de la formiatc-ión del balanicé 
d-e estos derechos ^estipul-ados- por lá; 
circular de (la Ofi¡ciiia Internacionul d@ 
Bierna de 17 áe Enero de IQdfi, n-úme-i 
to  270/17.

Er- fe de lo cual, Jos Pienipoteiielg^ 
rios que suscriben .haaií redactado 
presente Protocolo final, que tendi:^ 
misma fuerza y el miismo valor que-:# 
BUS dispoísieiones -se hallasen- mserfes- 
en el texto- m;is;mo del Acuerdo a  que' 
hace referencia, y lo- hanr firmado 
un ejemplar, que quedará depositad^, 
en lois Archivos d^i Gobierno espafi^^ 
y del cual se entregará -una copia é  
cada una de las partes.

Hecho en (Madrid a 30' de Novlé2 É)ba 
de 1>920.

Por Alemania: Ronge, Schoiíiís 
Ortíh.

Por la RepúMica Argentina: A. Bsk 
rrera  Nic-holson,

Por A ustria: . EberaTi. '
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; Por Bé%iK?a: A, Pirard, Tixho'n y 
pirb.. Krains.

Por Oliile: A, do la €ruz, P'IiOíronfoî  
líárquez de lu- P lata y Ous. Co'ii-slño,

Por Obiim: Liou Fou-tDcíheiig.
Por la R-cpdbMca de Colombia: W* 

Eso liallan y Gabriol Eoildán.
Por Di Gamaroa: Holí'nag’el Jen¡Sf0iai y 

polmblad'.
Por Egipto: M, ,T. ^torion.
Por Es([)aña: CoÔ íd̂  de Golombí, José 

Se Gmd.Su Torres, GiiillemriO Gapoiervi- 
la, Martín Vrcente y Antoiiio Gama- 
plio.

Por iEtiopía: WeiiMen-Berhane.
Por fe eO'lo'níü del Congo belg*a: M, 

Eafewysk G. Tondieur,
|Por Brasi'l: Aleibiades Pecanlia y 

Eí.'H'^orique Aderiie.
Por Bnlgari-a: N. 8te,ri,€lbi:!ff y EL 

Poscbnakoff.
Por Fi-nland’ia : O. E. F. AlbreoM.
Por Francia: M. Lebon, P. M, Geor- 

l̂ es Boinneb M, Lebon, G. Blin, P. Boui-
ll-ard y Barrail.

Por Argelia: H. Treiiillé.
' Por fes ĈM>loGias y p r oteetorados 
ü^aijeeses de fe Ind.o-€bina: André 
íloiizét.

Por el conjaint.o de fes demás coto- 
nies franoesas: G. DemarLfel.

píor la Gran iBreiaña y 'diŶ ei'SGS do- 
tiios, colonias y protectorados británi-, 
eos: F. H, Willfemson, E. J. Harrinlg-- 
|on, E. .fe Ashley Foakes.

Por fe India britáiiéc-a: O. R. CiAr-iíe.
Por Nueva Zefeiida: RGB. Morris.
Por Grecia: P. Scassi y Til. P-ê v- 

lliéroiidakís.
Por GuateD’iala; Juan J, Ortega y 

Eiiriquo Traumami.
Por fe R ^úblioa áe Haití': Luis M.

Por 1a República de Honduras: R-i-* 
cardO' Beltráii y Rózpide.

Por Hungría: O. de Fejer y O. Ba- 
tÚR Szalay.

Por Isiandia: HoRnagiel Jensen.
Por Italia y las cólonias italiaLOías:
Delmati y -S. Ortisi.

' Por qJ. Jmyén: S. Nakanisbi, A-rajiro 
Miura y Y. niratsuka.
 ̂ jPür Corea: fe Nakanislii, A^rajlro 
piiura y Y. Hiratsuka.

Por el icoojunto de las demás de- 
Ipcndeiiofes j.ap.ones:a'S-: 8. Naka-nfehi/ 
1^‘ajiro Miuna y Y. Hiratsíuka.

Por fe Repúblioa de Libería: Luis 
íí. Soler.

Por Luxemburgo: G. Faber. !
Por Marruecos (excieipto la Z-c îa es- 

&9ñofe): Gérad Japy y J. Waíter.
Por MaiTOecos (Zona españofe): M. 

&gniri‘e die Gárcer, L. I^dipez Ferrer y
B. OaiDcía de Castre,

Por Nicaragua: M. Ig. Teráii,
Por NOTie^u Somnaerediil'd! y  Klauf

jP.or ia Reipúbiica d'e Panamá: J, D. 
Arosemiena,

Por Paraguay: Fernaodo Pignet.
Por los Países Bajos: A. W. Kym- 

rneíll y J. S. v. Gelder.
Por ias Indias neeTland’esas: Wig- 

maínj,. W. F. Gerdas Oo,ste.rbeek y J, 
van der Vv erf.

Por ia's co!l’oni,a'S neerlairdesíivs en 
América: Wi-gman, vVt. F. Gerdea Oos- 
terbeek y J. van úer Werf.

iPor Perú: D,. C, ürrea y O, Barre-
necbea y Raygada.

Por Persia: Huss-ein IGian Alai y 
€. Moi-itO'r.

Por Polonia: W. Oobrowe)-.s>ki, Ma- 
'Cro]S¥/,ski y Dr. ,Mar jan Bfeicbi-er.

íPor Porilugal: Keiarique Mousiblio 
de Albuquerque.

Por fes colonias iportuguesas d'e 
Africa: tiuvena.l El vas Flor lado •Santa 
Bárbara.

Por las colonias iportugues’as de Asia 
5̂ de Oceanía: José Emilio dos Santos 
e Silva.

Por Rumania: ID, G. Marinesco y 
Eug. Boukrnan.

Por el Saivador: Ism-ael G. Fiientes.
iPor el territorio d'e la Sarre : Douar- 

cbe.
Poi  ̂ (g1 Reino de los (servios, croata-s 

y eslovcnOíS!: Dralg. DíiJTiitriyevitoh, S. 
P, Touitoiiiiidjitch, Dr. .Franya Paviitcb 
y Goista Zlaíanovitcb.

Por Suecia: Julias Juhlin y Thore 
Wennqvist.

Por Suiza: Aíoagotti y F. Boss.
Por la Ghecoe^:li>vaquia: Dr. Otokar 

Riizicka y  Václav Encera.
p o r Túíieiz: Gérard J^py y A. Bar- 

barat.
Por Turquía: Mchmed-Ali.

^egla-fneoto de ejeeisclér! des! ñciier« 
ÚQ f>ara et cambio és ca rtas  y oajas 

valor dsoferado.
eelebrado entre AIeri:iania, República 
Argentina, Austrila, Bélgica y la Co

do,ni a del .Coaiigo belga, Brasíf, Bulga
ria, Oliilo, Gil i na, ReipúbSca de Co
lombia, Dinamarca, Egipto, España, 
Etiopía^ Finlandia, Ifeancia, Ai^gelia, 
GoIonia'S y Proteotoraídos franceeee de 
fe liidoülüna, el conjunto de las demás 
Goloniae íî artĈ eeas, La Gran Bretaña 
y divereos DominiOi^, Coloniaps y Pro- 
terJorados briiánica^s, India británica, 
Nueva Grecia, Guatemala, Re
pública de Haití, República de Hondu
ras, Hungría, Isáandfa, íialia y las Go- 
lonias italianas, Go.reíi, e! con-
jíunio de las demás DepcHiídemcfe's Ja
ponesas, República de Liborm, Luxem- 
burgo, Marrucíjos (excepto la zona es
pañola) Marrueí^os (^)na española), Ni
caragua, Nferuega, Reipública de Pana
má, " Paragua^g países íDajos, Indias 
neerfendesas', Colonias neerlandesas'en 
to á ric a , Perú, iPersia, Polonia, Por- 
¿ugal y Jas' íCfeioniafí portugmcsa^ de

Africa, de Asia y  de OceaJiría, Riiixíaí- 
nía, Rusia, República de Han MarinoL 
Salvador, Territorio de fe Sarre, R e^  
'no d'e los Servios, Oroatas y  E siovoiucgs*.

f i t i - q u l f e -  ®‘“ °®slo.vag-uia, T ú S
Los lirfrascrif os, visto el artíwrto 2 f  

dei Conven 10 priri!0},pa1; y e, aiitculo i® 
del A«uei;cto reíatn'o a! c^.-nliio de car-' 
tas y cajas coa valor declararlo, hatt 
adoptado, en ro-ointore de eod Adníin^.^ 
tracionos rosiper^tivas, y  de c o r a ^ -  
aiouercio, i»s ■niedidae siímáeaíes .Dara' 
asepiirar 'la ojf''c;:!citfe-.de'diohf. Aoiuirdó, i

Orgamz-(j£iún dgl servicio, ' ‘

1. Las Adm inistraciones-de Cíorreos
de los paíaes adlierklos qu# gosteiipiasa 
servicioe marítunos reculares uíilíga- 
dos ]oara e! traastporte. de la correspon- 
uonicia oixijnai'ia. deiitro de la .üoida 
iMioarán a la¡s A'doMisstpaeioíiosde ioá 
dema^s países adüiei-idos' cuáles de esto», 
servicios podrán iifrii<izí.irse para cás 
transporte do cartas- y aaj-aa cnn vai<*í- 

con garajiUa de respoma-

2. Las Adoninistraoionesde tos -paí-.
’8es contralaíiTtesi (quo noisteíigan ca-mbioS;. 
diroGto. ,̂ SQ notiiítcará/n- recíp'roeimi'eivte- 
por naedio de cuadros oonformes ai mb%' 
délo A adjunto-, a saber:

í.° La denominación de losi países^' 
res,poeto a los'cuales puedan-serw re® •' 
pectivamenLe do ínte-rmadferios pa-ra -fe-' 
transmísidíi'de cartas y cajâ > con vafei* • 
declarado.

2."" Las vías! abiertas' (p-aru ei traiis--̂ .- 
p o r te  de d ío h o s ' e n v ío s  d e sd e  su  en.tp-a-. 
da en ísus te r r i to r io s -  -o eni ©us servfek^ s

J.® El total de Ico derecbos de ,^-Í 
•guro que- deben i-giialmento m rl^- ábo -̂ = 
natíos para cada destino ¡por la Ajdiní-.f 
nistración ¡que les- entreguei cartas úd 
oajas al 'deiscubierto. 1

3. Las Admifn'isiracioaes de Jospa1is -̂t 
ses fuera de Europa y 1a Admmfetra^ 
eión otomana tendrán 1a facultad 
lim itar a detcrininadas odoinae el seé¡*‘\ 
vicio de ]oiS‘ envíos con yalor dociara'd<̂ 4 
Las Adminfetraeiones que usen de esiá-' 
facultad' deberán notificar a las 
Administraciones participantes la lisíá ' 
de fea oíiicinSíS' suyas para las oaalefi 
p-nedan admitirse envíos ¡con valor 
clarado.

4.̂  Por medio de los cuadros A, re
cibidos de fes Administracio-aes con qqjB , 
corrosiponda, cada uáa determinará laáií̂  
vías que -hayan de ernípleaiw para l4Í 
triiismisióíi de sus valoras declarados y  ■ 
los de recibos que hayan de satisfaceíi 
l0)s remitentes, según las eoiKlácio-nel. 
te jo  las cuales se veriRque -ej
porte intermedio.

0. Cada Administraciifef <M>apá 
coROCím-iento tíirecianiíeete, a la 
mera intermediaria, de los- pais-es par® 
los cuales se propone entregarle 8̂  
descubierto cartas y cajas con yallÉ 
declarado.

II -
'A^ondicior:cmiientú^ de los e n v ^  ó

1. Las cartas que coítói^gQáar valoreii 
declarados! no podrán adsmiM?*se s'ii: 
bajo -sobre' cerrada por miedfe de seíls 
idénticfrs de lacre fino, q 
reproduzGan vm signo pntUmldiv^ 
aplicados en número suáloiente m
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^'uj-etar todo.s lo,s: doibleces del -sobre. 
Se f;rolii]>e emplear ^sobres con borde 
de color y sobres ¡con ventana trans
parente.

2. Cada carta deberá además estar 
acondicior.ada de modo que no pueda 
atentarse, a su contenido s'in' deteriorar 
■exterior y visiblemente el sobre o los 
dacres.

3. Los sellos de correo que se em
plean pai'a el franqueo, y las etiquetas,

tas liubiere, referentes al servicio de 
•OoiTeos, deberán estar separados, con 
O’bjeto de que no puedan servotr para 
oeultau* lesión aJguna en* el sobre. Tam- 
ipoco habi'án de oslar doblados (Sobre 
•las 'dos caras del sobre cubriendo el 
borde.

Está probibido colocar en las carfas 
con valor declarado etiquetas que no se 
Toileran al servicdo de Correos.

4. Las lalihajas y objetos precioisos 
'deberá]! oslar orrcerra.dos en cajas que 
teiiga/í!' la .s]!ilciente re-sMencia de ma
dera o metal, y que no excedan de 30 
centffmetros de largo, 10 centímatros 
'de ancho y 10 oGiitínTetro^ de alto; las 
paredes de las cajas de madera deberán 
tener por lo menos 8 inllíme.tro'S de 
gTues'O.

5. Las cajas con valor declarado 
deberán estar cruzadas' con un bra
m ante fuerte^ sin nudos, y cuyas dos 
puntas estén reunidas bajo un sello 
áe  lacre fino que Heve una marca par
ticular. Las'cajas adem'ás serán sella
das en las cuatro caras laiterales con 
i^etlos idénticois. i

Las carais superior e inferior debe
rán cubrirse con papel blanco para po- 
mer Ins s-‘ñas del destinatario, la decla
ración del válor y los sellos de las; oñ- 
•cinas.

,6. No se admitirán cartas nmcajas^ 
oon valor declarado cuya dirección este 

iindicada por iniciales o escrita con lá
piz. Lo mismo sucederá con aquellas 
que en el momento de entregarse al 
Üorreo. 11 cve-se n raspaduras o enmion
das en la dirección,

III
fMclicación del importe de los valores» 

Declaraciones de Aduanas»,
i'. La declaración de los valores de- 

¡berá expresarse en francos y céntimois, 
/O en la moneda del país de origíen, 
inscribiéndola el remitente sobre la 
í dirección del envío con todas sus le- 
ítras y en guarismos, sin raspaduras ni 
'eitóiendas, aun cuando fueren axjro- 
.bada§.

2. 3ál importe de la declaración de 
¡valor se convertirá además en .francos 
,;oro por el remifonte o por la Adfni- 
nis-tración de origen. El resultado de 
!la loonvwsión se indicará con mu ovas 
¡cifras colocadas al lado o por debajo 
■jide las que representen el total de la de- 
íoteaekm  en la moneda deil país de ori- 
ígen. Esta disposición no se aplicará

las‘ relacionas directas entre ’paí- 
fees-que tengan una misiina moneda.

3. L a s  cajas con valor declarado de- 
'berá-n ir acompáñelas de declaraciones 
'de Aduanas, tconformes o semejantes 
la-l «múdelo B adjunto, en lais relaciones 
q^ae exijan el -eniploo de tales jdeclara- 
'©iones. incuimbo a las AdimlntetraC'iones
ítóeresadas diritgir una notificación res

pecto do .esto a las Atíimnisfraciones 
'^ornesponlclienteq, e indicarles; el nú

mero de declaraciones de Aduana que 
deban acompañar a los envíos. ,

4. La-s cajas que bayan de entre
garse francas de derecbois, llevarán una 
etiqueta .de color, con la indicaeicm en 
gruesos 'Caracteres: “Franc de droits’h 
Irán acompañadas también de un. bo
letín de franqueo ‘que 'Se 'Unirá sólida
mente a las dedarsciones de Aduanas. 
Ld;s disposiciones de los artículo-s ,YIÍÍ 
y XX del- Boglaniento de ejécución del 
íQonvenio referente al cambio de p a
quetes postales, se aplicarán a las ca
jas que -hayan de 'entregarse .francas -de 
derechos, salvo en lo que se refiera a 
las Adraib.iístraC'iones -que declara;sen po 
poder adherirse al ánodo de solventar 
las cuentas, plrevistp por estos a r
tículos, las cuáles estarán Oibligadas a 
indicar las disposiciones que desearen 
adoptar para este objeto.

IV
Entrega por propio.—Avisos de recibo. 
Peticiones de recogida, o cambio de 
señas»., — Envíos gravados con reem

bolso.
Las disposiciones del artículo 15 del 

'Convenio principal y la de los artículos 
XII y XXX de su Reglamento de eje- 
ou'cíó-ri', serán respectivamente aplica
bles en leaso 'de pedirse, ya la entrega 
ipor propio, ya el aviso de recibo, ,1a de
volución o el icambio de dirección de 
una carta o ■caja con valor declarado.

Las disposiciones del artículo XIII 
del Reglamento de ejecución del Con
venio principal son aplicables a las 
cartas y  cajas con valor cíoclarado gra
vadas con reembolso.

; Declaración fraudulenta. '
Cuando por circunstancias cuales

quiera o reclama.cion;eiS úe los. interesa- 
■do.s se llegue a conocer la existencia 
de una declaración fraudulenta de va
lores superiores a los realmente inclui
dos en una 'Carta o caja, se dará aviso 
a la Administración del país 'do origen 
en el plazo más breve posible,' y, en su 
ca¡so, acompañando los justificantes, b

VI
Indicacióív del pedo ele los erivíos,—Se- 

, líos de fechas.
4. El peso exacto en ¡gramos de cáda 

carta o caja que contenga valores de
clarados deberá inscribirse sobre el en
vío 'por la Administración de origen en 
el ángulo izíquierdo (superior del. so
brase-rito*.

)2. El envío 'Sórá además marcado 
por la  oficina de origen', por el lado 
de la dirección,, con el sello que indi
que el punim y la fecha de su imiposi- 
ción, y, en su leaso, con pl sello e^spe- 
cial que se use en  el país de origen 
¡p ara 4ais- car tas y  ea j as c on va lor decía- 
rado.

3. La oficina de destino aplicará en! 
ei reverso ¡su propio sesílo cón la fecha 
de su llegada,

VII
Condiciones 'de .'transniisión de los eiU 

vios.— Oficinas de cambio» , ^
i. El camibio de envíos, con ¿'alor

declarado entre paíscíS' limítro/fes o uni
dos ‘entre ¡s-í por medio de un servicio' 
manh.imo di.recto 'se efectuará por .las 
oficinas de oamsbio que las dos Adral- 
nistracionesi correspondientes designca 
de común acuerdo para estn objeto.

2. En las relaciones entre países 
separádos por uno o varios scrvicio'si" 
interimediarios, las (cartas y cajas con 
valor declara.do deberán iseguir siempre 
la vía més' directa, y ser entregadas ai: 
descubierto a la Aícfeiiinistración inter
mediaria, ;si esta AdmiiitMración .pue
de asegurar la transtunsión en las con
diciones determi.nada*s por el artículo I 
del {presente Reglamento.

3. 'Bin ciribargo, 6-e rescia^a a las* 
AdminMraciones que correspondan en
tre sí la facultad de entenderse m u- 
tiiaanente y con las Adoninistraciones 
intermediarias, bien para earabiar va
lores declarados en demaclicis cerra.do.s,. 
por anediación de los ¡scrviciO's de uno 
o varios países intermediarios que paiu 
tieipen o no del Acuerdo, bien para 
asegurar la transmisión al descubierto' 
por vías indirectas, en- el .caso- de que 
este modo de tranamisión no ofrezca 
por la vía directa la garantía de re-s- 
poiisabilidad en .todo el trayecto.

yin
Hojas de envió.—Formación de los pa4>-

quetes.—Inclusión en los despachos» >
1. Las ¡cartas y cajas que oonienu' 

gan valores declaradois serán inscritas 
individualm-onte por la ofi'cina dé cam
bio remiitento en hojas de emú o es-- 
peiciales conforme al modelo G, unido 
ai presente Reglamento, oon todos los 
detaáles que exigen estos modelos.

Las columnas 6, 7 y 8 de dichae ho
jas sólo se líenarán durante el período, 
estadístico previsto en el artículo 4.® 
del Acuerdo.

Enfrente de la ÍLiscripción de las en-f 
vías que hayan de entregarse por pro
pio, se deberá 'hacer figurar, en la co
lumna '“Observaciones''”, la m ención ' 
“Exprés”.

2. Las cartas y  cajas con valor de^ 
clarado formarán con esíta hoja uno o 
dos paquetes especiales, que serán ata
dos y envueltos en papel fuerte,, y Ues- 
puéjs atados exteriormeate y  sellados • 
c-on lacre fino en todos los 'dobleces, 
oon el sello de la oficina de cambio re-' 
mitente. Estos paquetes llevarán el ro-:. 

dulo de “Valores declarados” O' “Cartas 
con valor .cTecIarado” y “Cajas con va
l-ores declaraídc.s”. .. y

Eu' vez de reuiiirise en un paquete 
propiaraeráe dioiho las cartas con. va-? 
lor declara:do, podrán ser incluidas cu 
una envoltura de papel fuerte cerrada , 
con isellos de lacre. ■

|3. La pre^^oncia o .ausencia de tales 
paquetes en uni despacho 'suscep tib le  
de contenier envíos con valor declarado, 
deberá hacerse constar frente al epí
grafe ad hoc que figura en el anverso^ 
de la hoja de aviso, ya 'por la indica-, 
ción 'del tmimero- de paquetes, ya por 
la ímenció.!!' “Nóant”.

4. El paquete o paquetes, de valores,^ 
doclaradovS íse unirGii al paquete ‘óo. 
cei tifi'cados.'pGr un atado con bramante 
en forma de cruz, y  se incluirói en el 
centrO' del despacho. A estos paquet-es. 
reunidos'se unirá exteriormento el *so- 
bre espep^inl nue coinitenga la h o ja  de, 
aviso. ,
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Bill ‘eaiübargo, cuando se uŝ e una saca 

para embalar los cortificadosS- sg inclui
rán en ella el paquete o paquetes de 
calores deC'iara'dos.

f). Siempre que una de dos Admi- 
■mstraGiones que {Correspondan entre si 
■pida la scip-araicién, las; cajas cOiii! valor 
.declarado deben anotarse en 'moeres 
ios € diferentes y .empaquetarse ,sepa- 
trad ámente.

6. Los avisos de recibo de los en
víos con valor cleelarado ¡serán tratados 
coüfornie .a las disposiciones de los ar- 
iieulos X'ÍI del Reg'lamento de ejecu. 
icióPJ del Gonvenio prinici-pal.

7. iLa,s dispOiSicíGnes deí présenlo 
srtículo podrán ser moídificadas de co
mún aciicixlo entre dos Administra
ciones que -eorresipondan entre sí, siem
pre que estas disposiciones sean in- 
coTApatibles con el régimen particular 
do cada una de (OlJas. i

i IX  ~

pom.probaciÓ7Í de los poiqueles,—-lrre-‘ 
gularidades diversas,

L Al recibo de un paquete de va
lores declarados, la ofítcina de cambio 
dostinataria om!peza;rá por examinar ¡si 
esto paquete pre&entn. alguna irregula
ridad, ya en -su estado o formación ex- 

■ torior o ya en el icuniiplimiento de las 
nrmalidados a que la transinisión ésLá 
sujeta en virtud del artículo prece
dente.

2. Esta ofíciná procederá inmedia- 
¡tamente a  la coiníprobación particular 
do los envíos que eontenigan valores 
declarados, y si ba lugar, hará 00lisiar 
las faltas u otras irregularid'adc^s, y 
rectificará las hojíis de envíos confor
mándose con las reglas dictadas para 
los objetos certifí-cados por el ar
tículo XXIíI del Regila.mento de ejecu
ción del Convenio principal.
. B. La falta de un o-bjeto can! valor 
ieclarado, o cualquiera .alteración e 
irrdg'ularidad que pueda comprometer 
la respousabiliáad de Fás Administra
ciones resp(Viiive.iS, se hará constar por 
medio de un acta, que se rem itirá a la 
•^diministracion c-entral del pats a que 
pertenezca la obcina de camibio desti- 
■paiaria, acempañanido las cubiertas, 
bramantes y sellóos del paquete, así 
temo de la sa^a que In contenga. Al 
mismo tiemipo tse enviará un duplicado 
de este dociimerito, certificado de ofi- 
fcio, a la Adniinistración central de que 
dependa la ofrcina de camibi-o remiten- 
ie,̂  ándependientemente de la hoja de 
rectiñcaciones, que habrá de transm i- 
ilirse inmediatamente a esta oficina.

4. Sin perfuicio de la aplicación, de 
las disposiciones del párrafo tercero, la 
ofiSoirta de camíbio que reciba de otra 
dfioina con quien corresponda un en
vío maí emipaquetaído o averiado, debe-

«darse curso después de empaque
tarlo de nuevo, si ha lugar, conse.rvan- 
do en cuanto sea posible el embalaje 
primitivo. En este caso deberá hacerse 
pionstar el peso del envío antes y des- 
p-ués' dicl nuevo embalaje, e indiearlo 
■̂n el mismo .sobre det objetn.

; Reexpedición— Corve spondenciá 
, sobrante,

de,-.

clarado reexpedidas por causa de mala 
dirección se dirigirán a su destino por 
la vía más rápida de que pueda dis- 
pcmer la Aídministración reexpedidora.

Guando la reexpe<Iici<>n exija la re
constitución de los envíos ,de esta es
pecie a la Administración remitente, 
)Ics' abonos inscritos, en su caso, duran
te el período estadístico, en la hoja de 
envío de esta Administración se anu
larán, y la oficma de cambio reexpe
didora entregará estos envíos, sin abo
no, a su correspob'sal, después de ha
ber hecho constar el error por medio 
de una hoja de rectificaciones.

-En el caso contrario, y si dos de
recho aibonadois -a la Administración 
reexpedidora son in.suficientesi para cu
b rir OT particiípación esitos derechos 
y los gastosi de reexpedición qué le co
rrespondan, se acreditará la diferencia, 
aumentando la cantidad inscrita a su 
Haber en la hoja de envío de la oficina 
expedidora. El motivo de esta rectifica
ción se 'ccimiunicará a dicha oficina por 
medio de una hoja de rectificacionos.

i2. Las cartas y cajas con valor de
clarado reexpedidas’ por cambio- de re
sidencia de I0.S destinatarios' a uno de 
los países contratantes, se marcarán 
con el sello T por la Administración 
reexpedidora, y se gravaráii’, con car
go a'l destinatario, ipior la A.dministra- 
ción distribuidora, con un porte que 
represente el derecho que corresponda 
a esta última Administración, y si hu
biere lugar, a cada una de las Admi
nistraciones intermediarias.

En esto últianio caso, la primera Ad
ministración interimediara que reciba, 
durante el per iodo ostadMico, un va
lor declarado reexpedido, .se acreditará 
del importe de su derecho con cargo a 
la Administración a que ontreguie este 
envío, y esta última, a su vez, si fuera 
mera intiemiediaria, exigirá a la Ad
ministración siguiente su propio de
recho, más el que- hubiere abonado a 
la Administración anterior.

La misma operación se repetirá en 
las relaciones, enlre las diferentes Ad
ministraciones quie intervengan en el
transporte hasta que el envío ¡llegue a 
la A^dministración di-stribuidora.

Bin embaían, ’si los derechos exigi- 
bles por el recorridó postenor de uiif 
envío reexpedido, fuesen satisfechos en 
el momentn de la reexpedición, a éste 
se le trata rá  como «i hubiese side di
rigido dinectamente del ppls de reex
pedición al país de destiim, y se le 
entregará ¡sin porte al destinatario.

3. Toda carta o caja con valor de
clarado cuyo destinatario haya m ar
chado a 110' país que no haya tomado 
parte en este Acuerdo, se dovlolverá in- 
mediatámente, como sobrantfv ál país 
de origen, para ser devuelta aJ nemi- 
tente, a no ser que la Aídministración

■ del primer destino pueda hacerla lle
gar al destinatario.

4. Los envíos con valor deciaracro 
que resuiiten' .sobrante& por cualquier 
causa deberán ser recíprocamente- de-

; vuélto's-, por medro de las oficipás. de 
cambio respectivas', tan pronto éomo 
•sea posible, y lo más tarde en ios pla
zos fijados por el Eeglameaito de eje- 
cién del Conyenio principal. Estos en
víos se inscribirán', sin abono, en la 
hoja especial G, con la nota

rán incluidos en el paquete rotujadó 
^-Yalores declarados”.

ó. Bi hubiere cajas con valor de-» 
clarado reexpedidas a otro país por 
cambio de residencia .del destinatario, ' 
o que 'resultasien sobrantes, grava*das 
CQ- '>;astos accesorios de reconocimien
to no reembolsables al hacer la reex
pedición, !se pasará el imiporte al Debe 
de la Administración correspondiente 
en la columna S de la hoja de envío, 
con una ligera indicación en la colum
na 9 respecto a la naturaleza de_ ios 
gastos que se deben percibir del des
tinatario o del remitente (derecho de 
timbre, ¡gastos de reconocimiento, etc.),

XI
Responsabilidad '

Mientras no se pruebe lo contrarió, 
la Administración que haya transmi
tido una carta o caja con valor de
clarado a otra Adminis[ración, quedará 
exenta de toda responsabiiidad, con re
lación a estos valores, si la oficina de 
camibio a la cual haya sido entregada 
la carta o caja no hubiero remitido por' 
el prim er correo, después do la com- 
iprobación', a la Administración expedi
dora, un acta en la que conste la au
sencia o alteración, ya sea del paquete 
entero de valores declarados, o ya da 
la carta o de ,1a caja mi su n

XII
Reclamaciones de envíos que no lio/yan 

llegado.
En lo que se refiere a las roclamav 

cienes de las cartas y cajas 'Con valor 
declarado que .no lleguen a su destino, 
las Administraciones se atendrán a lai 
disposiciones del art. XXIX del Regla
mento de ejecución del Crviivenio prin
cipal, relativas a la rechimación ,1o cer
tificados.

X IíII

Derehcos de tránsito.
Los precios debidos a cada una de 

las Administraciones participantes, con 
arreglo al párrafo 1.*̂ del artículo 4.® 
del Acuerdo, por tránsito terrestre o 
marítimo de cartas con valor de.claradé, 
se calcuiarán en las condiciones mar
cadas por los artículos XXXIÍ al XXXV, 
del R6glam;ento de ejecución del Goii- 
venio principal.

XIV
Estadística, -  F arm  de losCuentas, 

saldos,
1. €ada tres años, durante los pe

ríodos de veintiocho días determina-: 
cios en el artículo XXXII del Rcíglamen- 
to de ¡ejecución del Gonvenio princi
pal, para la estadística general, 
icada Administración formará, ppr 
cada una de sus, oficinas de cambio 
y para iodos los envíos recibidos 
de‘ las oficinas de cambio de una 
-soila Administración, un estado con
forme al modelo D, unido al pre
sente Reglamento, de las cantidades 
inscritas en cada hoja de envío, ya: 
a su favor, porqsu pan^ y por. 
cada una de las Adminiistraciones in
teresadas en los derechos de seguros: 
íDei'ci.bidos por la Admini-stración remi
tente, ya sea a su débito por la parte' 
corresipondiente a las Adminaslraclon^ 
Intermediarias; en caso de
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p e  Gorreos qpie hay^n de eobrarse de 
líos 'desimaíarios o de 1̂ -s remiitentes.

■2. iLos estados D serán despiiós' re- 
eap'i'kikuaos ;por la misima Adminisí-ra- 
:^ión en' una eoiiiforme al mo-
•dkelo E, iigualmenie unido al presosito 
;EegIa'menLo, cuenta ícuyos totales so 
|mul-t>plioará ¡por 13 para determinar 
tei importe anual de- los abonos.. En el 
(1^0  de que este ima’oiioador no esté 
’r'en relación con la periocidad del ser- 
;̂sl6io, o cuando se trate de e^pedicio- 

lííes extraordinarias bechas durante el 
fl^ríodo estadístico, se entenderán las 
‘M minírtraciones püi*a adOíptar otro 
jiiultip.licador.

Podrán efectuarse estadísticas espe- 
éiales, sí >se considera útil, por haberse 
;ad/berido nue'\'as Administraciones ai 
; Acuerdo.

Excepción atinente, lo=s resultados de 
lia estadística de Mayo de i9'21 valdrán 
|m ra los años 19)2*0 al 19.2T>, ambos m- 
■^'sive; los de la estadística de Octu- 
;bre-Noviembre 1'924, -se aplicarán a los 
ikños l ‘9i24 al 1906, y así sucesiva- 
ííiaente.

3. La cuenta E, acompañada de los 
litad o s  pa.rciales, de las boj as de en- 
slrto, y si ba lugar de las boj as de rec- 
P*íica0ion.es correspondientes, se .some., 
‘jlerá al examen de la Admiivistración 
,^rresponsal dentro del mes siguiente

durante el cual se ba veriücado 
m  estadMica.

El resultado de este examen se co- 
üíSímicará a la Adnrmistración que ha 
formado -la cuenta lo más tarde en el 
ffiia.zo de un mes desde 'la focha del 
ieeibo de dicba cuenta.

4. Cada Administración que tome 
jpapte en el serviciio de cajas con valor 
'fieclarado iformiilará ademáis a fin de 
año un estado especial de las canti- 
fedes inscritas en su débito en la co
lumna 8 de las hojas de envío para los 
deredbos no ¡postales que hayan de pa
gar los desti-natarios o remitente§^ en 
'áiebas o^jas.

Este estado, acompañado de sus jus- 
|«#Gantes, se somet^erá durante el pri- 
itoer mes del año siiguiente a aquel a 
vque se refiere a la aprobación de la 
Adminisitr ación correspondiente, la 

deberá devolverlo en el plazo de 
ntí mes,

5. Las cuentas E, y en su caso los 
estrados especiales de que trata  el pá
rrafo anterior, después de baber sido 
eomprobadas y aceptadas por una y 
b ira  parte, se resumirán en una cuen- 
|a  general por la Administración acree
dora, salvo otro acuerdo que las Ad- 
taini-straciones interesadas pudieran 
édopta^

La cuenta general deberá formarse 
y  transm itirse a la Adrainistraclón co- 
i r ^ o n s a l - lo  más tarde dentro de la 
prim era mitad del tercer mes del año 
siguiente a aquel a que la cuenta se 
jreSlere, y esta última Administración 
fe devolverá aceptada o rectificada en 
^  plazo de un mes, a lo más, después 
deJ recibo.

¡Salvo otro acuerdo entre las Ad- 
OTnMraeiones interesadas, el pago del 
«aldo resultante de la cuenta general 
deberá hacerse, sin ¡gastos para la Ad- 
jRlnistráción acreedora, lo má^ tarde 

mes después de baber sido contra- 
díctoidamente ajusitada dicha cuenta,

iPasado este plazo, los saldos retar^

por Ido ai año, a partir del día en que 
termine dicho plazo, a beneficio de la
Adm-iivi^^hTicióD acreedora.

XV
Comufíícación cíe documentos y noti

cias.

1. Las Administraciones se comu
nicarán' recíprocamente por medio de 
la Oiicina internacional, y tres meses 
antes, por lo menos, de ponerse en eje
cución 0:1 Acuerdo, a saber:

id  La tarifa de los clerechos de se
guro aiplicabie en su servicio a las. car
tas y a las cajas con valor declarado 
destinadas a cada- uno de los ipaíses 
contratantes, con arreglo al artículo ó.*’ 
del Acuerdo y el artículo I de este Re
glamento.

2.° J3ado el caso, la marca del sello 
especial irsado en su servicio para los 
valores declarador.

3."̂  lEl límite hasta el cuai se ad
m itirán valores declaradosi, en virtud 
del artículo IP del Acuerdo.

2. Toda modificación que se intro
duzca posteriormente respecto a cual
quiera de loŝ  tres puntos arriba 'men
cionados, se participará sin retraso y 
de rnisnía manera.

XVI
Proposiciones de modificaciones en el 

intervalo de los Congresos.
1. En el intervab que medie entre 

las reuniones previstas por el artícu-. 
lo 27 del Convenio principal, toda Ad
ministración de Correos de un país de 
la Unión tendrá derecho a dirigir a las 
demás Administraciones contratantes, 
por medio de la Oficina internacional, 
protposiciones para la modificación o la 
interpretación del presente 'Regia- 
mento.

2. Toda preposición estará sujeta 
al procedfmiento determinado por el 
artículo XLIV del Reglamento de eje
cución del Convenio principal.

3. Para que sean ejecutorias estas 
propo'sicionesídeberán reunir, a saber:

1.® La unanimidad de votos, si se 
trata de la adición de nuevas dispo- 
mciones o de la modificación de las 
disposiciones del preseMe artículo o 
del artículo XVII.

%d Las doe terceras partes de los 
votos, si se tra ta  de la modificación de 
los artículo II, III, VI, Vil, Vllí, IX, 
XI y XIIL

3.® La simple mayoría absoluta, si 
se trata  de la modificación de otros, ar
tículos o de la interpretación de las 
diversas disposiciones de este Regla
mento, salvo el caso de litigio previsto 
en el artículo 25 del Convenio prin
cipal.

4,. Las resolusiones válidas serán 
sancionadas por una simple notifica
ción de la Oficina internacional a to
das las Adminilstraciones contratantes.

5. Cualquier modificación q resolu
ción adoptada no será ejecutoria basta 
tres meses, por lo menee, después de 
su inotificación.

XVII  ̂ •
Duración del Reglamentó,

El presente Reglamento m  pondrá 
_fn¿§femcí.üni b1 día- ¡gue exn-.

piece a regir el Acuerdo. Tendrá la 
misma duraci-ón que este, acuerdo, a 
no ser que fuese renovado de coinún 
acuerdo eíi'tre las partes interesadas^ 

Hecho en Madrid el 30 de Koviem., 
bre de; 1920.

Por A'lemjaniia: Bongo, Scíhenk v 
Ortb.

Por la República Argentina: A. Ba^ 
mera Nicboíson.

Por Austrm: Eberan.
Por Bélgica: A. Pirard, Tixbon y 

Hub. KraiiniS'.
Por la üoloniia diel CoD.go. belga: M, 

Eale.wyck y G. Tondeur.
Por Brasil: Alicibdades Pepaniha, J, 

Henrique Ademe.
Por Buigaria: N. Start/cbeíf y X, 

Boschnakoff.
Por Qhile: A. dfe la Bruz, Florencicl 

MárquO'Z de la Plata y Gus, Gousiño. 
Por Uhma: Liou ÍVí<u-Tcheng.
Por la República de Colombia: W, 

M'ac Lellan y Gabriel Roldár!.
p o r Diniamaina: HolPiagel Jcncen 

Holmblad.
Por Egipto: N. T. Bo-rton.
Por E6p:aña: Cnnde de Golombí, 

de García Torree;, Gififlermio ■Gajrdevb 
la, Jo.sé die ILspaña, Martín V icente.% 
Antonio Girmaichô .

Por EtioDÍa: V/euldou-BGrb.aDB.
Por Finkiriídia: G. E. F. A lbrtchi ' 
Por Francia: M. Lebon, P, M. GeofJ 

ges Bonnet, G. Blki, P. Bouilliardi j 
B ar rail. i

Skr Argelia: H. Treulllé.
P or las colon i-as. y prolectoi’adô  

franceses de la mido-íGhina: xAnidrí 
Toiizet.

. Por el conjunte ée lais ¡dleím-ás col<h 
nías francos;as : Í3. Domartial.

Por. la Gran Bretaña y dive-moe 
■minios, colonias y protac-topados bfb 
tánicos: F. H. William-soo, K  L  fía? 
mington y E. L. Asbley Foa&es^

Por -la India briténiea: G. R. Clarkíi 
Por Mueva Z e la ^ a : R. B. Mof*ris. 
Por Grecia: P. Scas«i y Th. poiipí 

iheroudakiíS.
Por Guatemala: Juan J. totega y 

En-riiqu'0 Trar,im!aí3.m
Por la República de Haití: Lniij 

MA Soler. .
Por l'a República do Honduras: Ri'̂ p 

cardo Beltrán y Rózpide.
Por HungriL.*: O. de E ^ e r  y G. 

rón Szalay.
Por Islanidiía: Hollnaigel Jensen.
Por TtaMa y las colonias itaMan^ 

E. Deimati y S Ortisi
Por Japón: S. Nakanishi, Arajirq 

Mium y Y. Hirateuka.
./Por Corea: S. Nakanishi, Arajií^ 

Miura y Y. Hiratsuka.
Por el conjunto de las demás coliO-* 

nías japonesas: S. Nakanlshi, ArajiifQ 
Miura y Y. Hiratsuka.

Por la Ropúblicia de Liberia: Luái 
M.'̂  Soler. ¡

Por Luxemburgou G. Eaber.
Por Marruecos (e^scepto la Zona 

pañolaí): Gérard Japy y J. Walter. ' 
Por Marruecos (Zona españolta): 

Aguirre de Gárcer, L. Ló|ÍBZ'*Ferre!r y
O. García de Ofastro.

Por N-icaragua: M. Ig. Teráni. . 
(Por Noruega: Bommeriscbild y FIW

Héltsing.  ̂ r Ti
Por la República de Panamá: J. 

Arosemena. , . ^
Por Paraguay : Fernando k
Por los Países-Bajos: A. W.

.jojeJl V J. V. GeF v
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' Por las íiidlais needarjdiesas: Wig- 
. Înan, W. F. Gerdes lOosterbeek y J* 
yarx dier Warf.

Por lias colO'Tiiias oeerlantdiBsas on 
' í^mériioa: Wi-gmao, W, F. Oo.sited)ook 
y J. d)6¡r V’/orf,

(Por Perú: D. O. ü rrea  y ¡Dai're-
fieobea y JEtaygada.

Por Persia: H^issein Kha'H y  Cl.
:Moliior,

Por Pülonm; W. Dotbro'wolski Ma-i 
felojow^ki y  IDr* Jdarjan Bian§liier,

Por Poi!tug^I: Hten î îgua Mous-mího 
de Alboqnerque.

Por las coiomas portugtí.6sas do 
Aiflrioa: Jw-eirilal EItos Floriado Santa 
Bárbara.

las 'coloni'as portu^gnosas de Asia 
y Oeeanía,: José Émílio do Santos 0 
Silva.

[Por Rnmaniaj D. G, Marinescé y  
Eng. Boukmaii.

P ot Salvadior: Ismael O. Puentes;
Po£ Ol |ei^itprÍ!04lo l a

P>or el Reino de los servios, ¡croat^ 
y 'eslovenos : Drag. Dimitriyevitob, 4  
P. Touto.und!jiteh, Dr. Fraiiya Pa?̂  
ylíM i y Costa ZLatanovitcb.

jPor Bu<ecia: Jutius Juihlin y Thoĵ  
Wennqvist. -

por Suiza: Mefngntti y F. Besa 
Poa’ 'l'a Checoieslo '̂-aqui'a: Dr. O.tokcl  ̂

Ru'ziokia y Václav Kmcera. ^
Por Túnez: Gérard Japy y ^  Baf' 

Rarat.
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PFFICE DESTINATAIRE
BU PRÉSi-nSIT TABLEAU

A

ÉCHA.NGE DE LEITRES ET BOUT'i
SBC KL!;WL MSIiESS 

ENTRE PAYS NON UMiTROPHES

Tabieau inü lquant les oonditlons auxquolies peuvent e íre  transm is ú découvert a rO íílce des posies d- 

 ...... ..........- ...................................     , parl^O fñce des postes d......... ............ ............................ .....................

des envois coiitenant des valeurs doclarées á destluatlou des pajs aiixquels le premier Office est á menie de servlq

dliiterm édiaire au second.

Paysde

destínatioB

Voies do 

transmissioii

Désig-nations des p ay s 
interméclíaires eí des S e r 
vices marítimos dontrem- 
ploi entraino rémiinéra- 

tion Sí-écial8 avec 
garantió

i

Total des droits 
dAssiirancopour 
les lettres ct pour 

les boites á bonifier. Observations
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Este Ac î&rdo 'ha sido ratifíoado por 

pBkípaña, Aiemanéa, Auslria, Bélgica, 
•paranoia, Graii Bretaña, India británi- 
íea, Hungría, Japén, JNfoniega, Países 
Bajos, Porlnigal y Suecia, y los instru- 
jn^ontos de ratificación depositados en 
:aste Ministerio de Estado coni feolia 1.® 
3.0! >mes corriente.

a a #  PE  coKEio

REAL DBGrRETQ 
lEn el expediente y autcjs cié com - 

rpeiencia suscitada entre el Gober- 
iiador de Avila y el Juez de prim era 
in stancia  de A renas de San Pedro, 
de los cuales resuLia:

Que doña Mercedes Esqueii solitó 
■'del Juzgado referido en au tos d© 
ejecución de sentencia el deslinde 
^ d ic ia i  de una ílnca de su propie- 
ciaá, dénoniinada '‘La Pe.rrilla”, en 
la parte  que linda con el m onte pú- 
Mieo núm ero 3 del iGatálogo de los 
p ropios de dicho pueblo.

Que^-el Juzigado accedió a  tal p re - 
;^nsió.n,
 ̂ 'Que en iLas diligencias expresadas 
se  suscitó nuestión de competencia, 
que fué resuelta  por Real decreto de 

de Agosto de 1920 a  favor de 
la  Adnsini«tración.

Que posteriorm ente doña Mérce« 
ides Esquen form uló dp nuevo escrí-. 
íto, en súplica de que -el Juzgado sa 
sirv iera p racticar la correspondien- 
.'te tasación de costas, inc/luyendo en 
lástas todas las que 'habían sido de- 
venígadas desde la personación en  
au tos de- la £ietora.
. Que pra-ctááada 'dieba .tasación 
fné ésta aprobada por auto de 17 
de Noviembre de 1920.

Que en I.» de Diciembre del mis
ino año la propia interesada acudió 
mi Juzgado suplicando requiries-e al 
% u n íam ien to  de Arenas de San 
íPedro para  que hiciera aquéllas 
J ^ t iv a s ,  y de no hacerlo, subsidia- 
^aniente. a la  expresada G orpora- 
tó5n, aprem iándola, caso negativo, 
Ipara que en éli plazo de diez días 
form ase un presupuesto extraord i
nario  dotado con ingresos verdade- 
ífo'S, a los ñnes de la s  cosías recla- 
imada^.

Que a los dos días, el Juziga<lo 
dictó proYideiieia ordenando se re -  
-quirieso al P rocurador indicado pa
ta  que consignase en el mismo Ju z
gado el im porto total do las costas,- 
j ,  de no verificarlo en el plazo de 
diez dí-â s, se le cuAnta. p a ra

proveer sobr*e las demás p retensio 
nes del escrito  referido.

Que en este estado el asunto, ell 
‘Gobernador, de acuerdo con lo in 
formado por la 'Comisión provincial, 
requ irió  de inhibición aíl Juzgado, 
fundándose sustancialm ent e : En 
que estim a la Alcaldía de Arenas de 
San Pedro que el Real decreto de 14 
de Agosto de 1920', que, como se ha 
expuesto, resolvió la com petencia 
suscitada sobre ei deslinde judicial 
solicitado por doña Mercedes E s- 
quen a favor de la Administración, 
declaraba nulo lo actuado en el Juz
gado, no obstante lo que la parte 
ac'tora, am parándose en el artículo  
9ñ'0 de La ley de Enjuiciam iento 'ci- 

, vil, pide que las costas causada^ en 
tal deslinde se abonen por el Ayun
tamiento que perdió los pleitos men
cionados, por lo que ei Juzgado, aJ 
acoírdar sobre tal pretensión., había 
entendido en un asunto cuya deci- 
isión correspondía a la .Admlnisíra- 
ció.n, y en que está prohibido por los 
artículos 132 y 143 de la ley Mu
nicipal, 16 de la de G o ntabil id a d del 
Estado y Reales decretos resoluto
rios que se invocan que se exijan a  
los pueblos por el procedim iento de 
aprem io las deudas que no estén 
Aseguradas con prenda o hipoteca y 
determ inándose en aquella ley la 
form a en que han de hacerse efec
tivas dicihas deudas, correspondía 
tam bién a la Ádm inistración reso l
ver ei modo  en que los pueblos h a 
yan de satisfacerlas.

Que sustanciado el incidente, el Ju^ -̂ 
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: que entre la esencia de lo que fué 
materia de los autos principales y la 
sustan^cia de lo que constituye él ob- 
ieto de las actuaciones on que el nue
vo requerimiento se ha formulado', no 
existe otra identidad o conexión que 
la de encontrarse estas últimas glosa
das a continuación d'C las primeras por 
tratarse de proc-edimieRto de ellas de
rivado, siquiera disienta el objeto' de 
lo que fué materia ejecutoria, en la 
lación con los procedimientos del faíllo, 
klel que .se refiere única y exclusiva- 
■níente a la efectividad de costas cau
sadas en su cumipllmiento; en que, 
sentada co-mo queda la diferencia exis
tente entre ambos procedimientos, es 
necesario resolver sobre la competen
cia del Juz'gado en la exacción de cos
tas, cuyo abono corresponde a los 
Ayuntamiientos, sin que con esto se 
prejuzigue si el de Arenas de Han Pe
dro, en el coso.de autos, viene obligado 
ai pago (le las reguladas en 20 de Sep
tiembre próximo pasado, puesto que 
sobre tal extremiO se decidirá en el re 

curso promoYido; en que es iim eg a l^  
que, tratándose de costas produeidaBS 
en asuntos judiciales, a los T rib tK i^  
les de la jurisdicción ordinaria, y non»-] 
ca. a la Adáninlstración, compete 
tilar s^ibre la importancia de esas 
tas, qué persona debe o no satí&faceapm 
las y SGíguir los trámites adeoua¡do6|i 
para •su exacción; lo que plenaiRieiiáiei 
reconoce la Comisión provincial en 
informe, aceptado por el Goherna¿k«í| 
í^equipcnie, y que al inrooar los 
loe 13;2 y 143 de la ley Monicipál se| '' 
incurre en error, puesto que del exa^| 
men de los autos no aparexíe que 
haya dirigido procedimiento^ algnnn 
apremio contra el Ayuntamiento ^  
sólo sí que, como se consigna en 
resultancias s^u n d a  y tercera de estau 
reso'liición, la parte actora srdlicitó 
requiriese de pago al Prt>curadcr <tel 
lá demiandada, atemperándose parfiJ 
formular la pretensión a las disposiN^I 
clones del número 5®, artículo 5.  ̂
la ley de Enjuiciamiento civil, y 
el caso de que no lo veriñca>se, srdbsiH 
diariamiente invo.có, ooino de atinencia'j 
ai caso, el procedimlentó establecidí)'| 
en el artículo -143 de la ley Municipal, í  
pro cedí ip i eirto que quedó en «uspepeoi 
por el requerimiento inhibitorio .ío i^  
mulado cuando aún no había sfdo 'ré^i 
querido el Ayuntamiento para la for'-| 
macióR del presupuesto exíiraordina-- 
rio a que el párrafo- segundo del 
ferido artículo 143 alud’e, y enque, cs^ | 
reciendo de veracktad e! principal fuá-1 
damiento en que el reqiierimIeTtto ídei 
inhibición se apoya, toda vez que 
justifíica la meristenoia del procedl-j 
miento de apremio, la competeniciaj 
para oonmer del asuiik) de que sefeÉ -l 
ta correspoiKie exclusivamente at Juz-^i 
gado, i

Que el Gobernador, de acuerdo co33l| 
lo nuPA^mente iifformado por la 
misión provincial, ins-isftió en d  
querimiento, b,aciendo conEtar en m I  
oficio que la cuestión de eon^>et.en¡(^| 
-se plantea solamente respecto al «ecâ -l 
tremo referente a si ha de erügtrse # 1  
A^mr-tamiento dé Arenas 0! p ^ o  
costas en diligeBoias instnihlas 
dicho Juzgado a instan€ia de doña Mea^ | 
cedes Esquen, soifore las que se 
movió eomipetencia que ñié pesuell 
a faTOf de la Adiministracíón por ? 
decreki de 14 de Agosto áe 
si'stiendo expresaoiiente de imxlo 
preso la Autoridad’ requírenie <fel 
tivo referente al puwedimieirfo Gáf} 
epremíio ©n vista de la añrmacid& 
hace el Juzgado ■en su «uta
do.su jurúsdioeión; y ; .

Que de lo expuesto fea 
presente (conflicto, que e» to* 
cial ha sesruido todo^ «u» trámÉtes'i
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Visto el' artíoulo 26 d&l Real de-
•Círeto de 8 de Se)ptiem*bre de 1'8í87,

, por el que “La decisión que el Rey 
adopte, a propuesta del Consejo de 
M inistros o de su Presidente^ será 

• irrevocable, so extenderá m otivada 
y en form a de Real decreto, re fren 
dada por el referido Presidenta, y 
p a ra  su cumplimiento, se com uni
cará a tos contendientes y se puM i- 
oará en la GACirrA de Madrid” :

Visto el artículo 422 de la ley de 
Enjuiciainiento civil, scgrún ê l que 
“La tasación de cosías se p ractica
rá  en Los Juzgados o Tribunales po r 
el Secretario o Escribano que baya 
actuado en el pleito, incluyendo en 
ellas todas -las que com prenda la 
condona y resulte que han sido de
vengadas hasta  La fecha de la tasa
ción” :

Considerando que el .presente 
ifconflicto jurisdiccional se ha  prorno- 
vido con motivo de la tasación de 
■cosías solicitada por doña Mercedes 
Esquen, del Jiizigado de prim era in s
tancia de Arenas do San Pedro, por 
■entender la A utoridad requiren tc:

' P rim ero. Que, el Juzgado no 
fia podido exigir a i .Ayuntamiento de 
-la indicada localidad las co stas 'caá - 
asadas en diligencias instru idas a 
in stan cia  de la misma in teresada 
«obre dcstLiade judicial de su finca 
“L a^ P arrilla”, en la parte  que con- 
!Hna con m onte público, desde el ■ 
'anomento en que fué resuelta a fa- 

 ̂ Yor do la Adm inistración la compe- 
J ene i a promovida en tales diligen- 
■cias de ■deslinde, y segundo, por es- 
i im ar tamluíjii que el propio Juzga
ndo carece de facultades legales .para 
>exiglr por ei procedim iento de apre- 
í'inio el pago de dichas, -oos-tas al 
(■■Ayuntamiento.
/ ^SegLinrio, Que el Gobernador,

m^antener su requerkiiicní o iiihi- 
ilíítorio, desisiió de este últim o m o- 
ftivo, por -!o que la cuestión que en 
.fíesiú conflicto se plantea, según in - 
'dica ía propia Autoridad reqnirente 
?a)I insistir, se reduce a exam inar el 
primero de los fundamentos ya eaun- , 
.ciados, en que el mismo se funda 
ipara reciam ar el conocimiento de! 
astinJo en favor de iLa A dm lnisira- 
pión, j

T ereero . Que el Real decreto de ' 
■14 de Agobio de 192.0, en. que se
hñ&ñ la Autoridad requirentc al re - 
¡grodver la petición form ula da ,po.r 
idoia Mercedes Esquen en diligeii- 
lOmB .,qii e se v o n ía n. -p r a c t i c a n ñ o en 
^autos de ejcciimón de sentencias en ■ 
.̂ 1 Juzgado  do Arenas de •San PJdro, 
(para que se llevara a vaho el des
linde  iudleiai do Ja £ioc-a ele su p ro - |

piedad “La P a rr illa ”, on la parte  
que eonñna con el m onte público 
núm ero 3 del Catálogo de los p ro 
pios de dldho pueblo, es visto que 
se contrajo pura y simipllemente a l 
deslinde judicial -referido, y que por 
lo .tanto, y m ientras no se provea 
res.pecto al mismo por la Autoridad 
judicial, no es posible afirm ar que 
ésta  haya invadido la esfera propia 
de la A dm inistración.

'Cuarto. Que siendo esto así y 
'estando atribuido exclusiyamente a 
la jurisdicción ordinaria, a tenor 
do lo estatuido en el artículo 422 y 
concordantes de la ley de E n ju ic ia
m iento civil, cuanto hace referencia 
a  tasación de costas judie i ales, c la 
ro es que a los T ribunales del fue- 
To ordinario, y no a  la A dm inistra
ción, está reservado el conocirnien- 
to del asunto.

Quinto. Que, en su  consecuen
cia, carece de v irtualidad el reque
rim iento.

Conformándome con lo corisulta- 
do por la Comisión perm anente dei 
Consejo de Estado,

Yengo en decidir esta com peten
cia a favor de la Autoridad ju d i
cial.

Dado en Palacio a cinco de Ene
ro de mil novecientos veintidós,-

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Má u r a  y  Mo n t a n e r .

■ REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Gruz. de 

la o Lien del Mérito Naval, con distin- 
tn o  ñlanco, a D. J_/UCiano Bueno Sáenz, 
por servicios especiales prestados a la 
Marina.

pado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Blinistro de Marma,

José Gómez AcEsa

i  I I  i i

REAL 'rojGRETO 
Habier/do comunicado el Senado la 

vacaístc de un Bciiador por la ¡provin- 
cia ríe Orense, por fallecimiento del 
Sxcmo. -Sr. D. Yicenté Pérez y -Pérez: 

Visto el artículo 118 de la ley Elec

toral de 8 de Febrero de 1877, refor^ 
mado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siiguiente:
El domingo 29 de Enero -de 1922 so 

procederá a la elección parcial de na 
Senador por la provincia d-e Orense.

Dado en Palacio a siete de Enero 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E! 2>íynÍ2tro de la. Gobernacsóxs»
R a f a e l  Go e l l o  y  O l iv á n ,

i i s i i i  11 a  i i i s i

REAL ORDEN CIMIULAR
Exorno. S r .: Vistas las instancias- di

rigidas a este Ministerio por los pa
dres y tutores rosipectivos de los sol- 
dad'OíS que a confinuación se rciacio- 
nan, en súplica de la correspc/nihento 
baja en el-Tercio de Extranjeros por 
su condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en llecT or
den, de 10 de Noviembre del año 1920. 
(D. O, númiero 256),

S. M. el IlEY (q. .D. g.) se ha servició 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de residencia, á 
los que . ó-n la citada relación figuran 
cormo comlprobada su minoría de edad 
y falta de consentimiento, sién-dolo 
Igualmerite los demás cuando, a faltá ‘ 
tí'e ¡datos en el expresado Tercio, in
formen los Jeíqs del Banderín al xVlto 
Go.mis'ario, por conducto do las res-pec- 
tivas Autoridades, que los padres o 
tutores han justificado ante dios lá 
falta d'e requisitos qué a cada uno se „ 
señala y no han sido previstos al ha
cer sus peticio^nes a este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su Gonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 4 
de Enero de 1922.

; ' c ie r v a -
tScñor... '

RELACIÓN QUE SE CITA

Comprobada la mmoHa de edad y fallá 
de coiis'entinúento,. ,

Luis García Fernández. ‘ »
Bautista Plá Galatrava, filiado con! 

el nombre de Bautista Piá Tarrasó,
Pedro Horcajo Niñoles. [
Fernando de la Torre Blanco.
Ceferino Llorens y Arlx), alistado 

con el nombre de Carlos Torrens y 
Alsina. , I i

Bemite partida 'de 'n.oxhivíento sin le^ 
galizar y  acompaña certificado del 

Banderín de enganche.
Félix YuedíRia Díaz. ;

Emnan partida legalizada ípno rcmiteñ 
cerfÁficado del Banderín de eiigíVnche»

Fernando 'Sácnz y López de Ba. ;
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José Pérez Comesaño.
‘José Cotes Lizarún.
Soveririo Rivas Gu'Iias.
Julio Francisco de Paula v Díaz. 
‘ÍDoniiio Nohalos Cuesta.

'Remiten parf/ida de nacimiento sin le^ 
galizar y no acompamin certificado del 
•  ̂ Banderín de enganche,

íDeopoldo García Sardina.
José López Rodríig’uez.
José Laredo Navarro, alistado con o‘i 

feO'mibre de José Saniana Navam'o. 
Jesús Yázquez Sonto.
José Figuerola Moroadé.
Pedro Montes pouiíniguez, 'alistado 

Ipon eil noTíibre de Manuel Pérez Avila.

AM comprueban nada^
Pedro MartÍTiGz García, alistado con 

: 'él nomfeíTo de Luis Bengoechcia.
José Alcaide Acedo.
Lorenzo Notario Jiménez.
Francisco Juan José Agustina. 
Antonio Muñoz Yus te.
José María Rodríguez Cuevas.
Juan Hernández Rodríguez.
Juan Carmena Robles.

S ffls itr  c Zw i'C'® S ill

I mm mm
REALES OaCENES 

Fi,mo. S r.: Visto el expediente in
coado a iiisLancia de D. Javier Vidal 
Joridana, .solicitando que le sea devuel- 
.tia La cantidad de 750 ¡pesetas que abo
nó por la expedi'cióñ de su título de 
Lipenciado en Medicina y Cirugía: 

R.esu'Itan:do que el solioitante, alum
ino de la Facultad de Medicina de la 
íüniversidad de Zaraigoza, obtuvo el 
jgrado de Licenciado con fecha 2 de 
fffunio del corriente año y la califica
ción ée sobresaliente, y en 22 do Sop- 
Itiembre siguiente verificó el deposito 
para la expedición de su título', abo- 
¡nando los derechos oorrespondientes: 

Resultando que anunciadas las opo- 
jfelciones para la adjudicación de los 
firernio's extraordinarios con fecha 28 
del refendo mes áe> Septiemibre, lo fué 
rSdjudicado uno de ellos al referido se
ñor Vidal Jordana: 

iGtonsliderando el Reglaimento de 
'^ám enes y , gibados de 10 de Slayo de 
JiOOl eistablece que: “Los aluniihos so
bresalientes en los gradios de Bachiller, 
Licenciado y Doctor podrán obtener 
su título gratuitamente mediante opo- 
Sioiones al praniio extraordinario que 
^e verifícarán en la segunda quincena 
de Septiembre entro los aluiíunos que 
hayan óbtenido dichos'grados durante 
lX)do el curso” :
i = 'Considerando que el recurrente ha 
®c)redita>da en este expecliente todos 
ios requisitos que exige el referido

Rdg'lamento para obtener el tílulo gra
tuito : ^

De acuerdo con lo informado por el 
señor Rector de la Universidad de Za
ragoza,

S. iM. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que procede reconocer a don 
Javier Vidal Jordana el deirecho a la 
devolución de la cantidad de 750 pe
setas que ahornó en papel de Pago<s al 
Eistado por el concepto expresado; y 
en su virtud, le serán devueltas las 
mitades de dicho papel que obran en 
este expediente, a ñn do que pueda so
licitar él correspondiente reintegro en 
el Ministerio de Hacienda.

(De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1921.

SILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. >Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Modesto Talens Valero, Ca
tedrático numerario de Rudimentos de 
Derecho y de Filosofía moral, Legis
lación mercantil española e Historia 
de España de la Escuela Especial de 
Intendentes fnércantiles de Málaga,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien cónceder'le la excedencia volun
taria en las condicione'S y con los de
rechos que determina la ley de 27 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
31 do Diciembre de i 921.

SILT5
Señor iSubsecretario de este Ministerio,

Ihno. S r.: En el expediente prom?o- 
vido por D. RafaeJl Rey^^ Rodríguez 
sobre expediición de certificados ofi
ciales de determinados documentos, la 
Comisión permaaiente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente informe: ^

“Visto de nuevo el expediente pix>- 
movido por el Gatédrático excedente 
de Institutos D. Rafael Reyes Rodrí
guez, solicitando que se le expidan 
certificaciones oficiales de determina
dos docirmentos existentes en el Ar
chivo general de este Ministerio, en los 
■concursos ya resueltos a las Cátedras 
di0 Lengua francesa de los Institutos 
de Sevilla y Córdoba; y 

■ Resultando que el Negociado y la 
Siección del Ministerio informan des
favorablemente la petición y la Aseso
ría jurídica entiende, por él contrario, 
quG debe accederse a ella:

Considerando que la solicitud del 
Sr. Reyes no puede tener otra íinahA; 
dad que la de utilizar los documentos; 
a que se .refiere en les recursos lega
les que el interesado puede incoar 
contra los acuerdos del Ministerio en 
los aludidos concursos:

•Considerando que, ya se¡an los recur
sos en vía contenciosa, ya sea el ejer-; 
cicio de cualquier acción ante los Tri
bunales ordinarios, la Autoridad que 
carezica de ellos puede reclaim r y ob
tener ¡la entreigia de los expedientes de 
este Ministerio, confcu’me a la léy. 

Esta Comisión entiende que procede, 
denegar Lo solicitado.”

Y conformánidoso S, M. -el Rey (que 
Dios guaixio) con el preinserto dicta-: 
men, se ha serrído resolver como on. 
el mismo se propone.

•De Real orden lo digo a V. I. pam^ 
su conocimiento y efectos proceden-^' 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 31 de Diciembre de 1921.

^ SILIÓ

Señor Subsecretariode este Ministerio,

Ilmó.' Sr. : De conferihidad c m  lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 do 
Octubre á& 1913, 

iS. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
disipoñer que se debelare jubilado, con 
el haber que por ciasificacióii le co- 
•iTesponda, a D. Amós Belm'onte y 
Osuna, Jefe de segundo grado dd  Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y  Arqueólogos, con la catego- 
Ha d© Jefe de Negociado de primera 
clase, par haber cu-mplido la edad re- 
gltamentaría el día i.^ del presente 
mes, fecha de su cese en el servicio 
activo, con arreglo al artíeulo 4.« d©\ 
iReal decreto de 8 de Julio último.

De Real ordan lo digo a V. I. para 
®u conocimiento y demlás efectos. IMo3 
guarde a V. I. muAos años. Madrid, 4, 
de Enero de 1922.

j . ■ SILIÓ

Señor DiTactor general de Bellas Artes.
í— r— ---

i REALES ORDENES
En vista del oficio del Ihgpiiiejítf 

Jefe de Obras püllfiims d© Burgos íe-» 
olía 21 del actual, transcríMendo la¡ 
comunicación de la Au^iicia provin
cial de dicha capital, ea la que 
cuonta de lá sonlencia dictada contra 
el Oficial tercero de Admiiiistracíóii 
civil, excedente afec.tQ a l a t ó n -
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Clonada Jofatura, D. Antoriio Martín 
Piriz, por el delito de falsedad de do- 
cujmentb oficial, condenándole' a la 
pena de ocho años y un día de presidio 
xn-ayor y mulla de 2.(>0’5 pesetas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha, senúdo 
dee^lamíde cesanío del e^opresado ear- 
go, causando baja definitiva en el Es
calafón de este Deipartainento', do 
cooformidad cor lo dispuesto en ©i a r
tículo 12 de la ley de 4 de Junio de 
1908, coiicordanto con el. parrafo ter
cero del artícvdo 58 y número V,® del 
SO dei Reglamento para ejecución de 
la de Bases de 22 de Julio de 1918.

1>0 Real orden lo digo a V. I. para 
'm conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de p i -  
«fiembre de 1921.

MAESTRE

Scíúc’ E-!isecretario de este Ministerio.

Tira o, Br.: En vista do los i n formes 
recibidos en este Ministerio acerca de 
la conveniencia de vender el triigo del- 
Estado que ecús.te en los depósito-s do 
Alicante,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
;Ííien disponór que anuncie Y. I. un 
eoíiicurso con tal o'bjeto y en las con
diciones siguientes:

1.* Las proposicio’íies podrán refe
rirse a la totalidad o a lotes no infe
riores a 100 toneladas del trigo alma- 
©enado en Alicante de que no hubiese 
dispuesto esa Dirección general en la 
fecha que se señale para admitir pro
posiciones.

2.* No se admitirá,n proposiciones 
Inferiores a 45 pe ŝetas el quintal m;é- 
.IríGo de tiúgo argentino, entendiéndo
se que la adjudicación se hará libre de 
kxk) gaste y en el estado en que se en
cuentre el cereal dentro de aimacéií,

3.’" 80 hará- la adjudicacián a las 
Isfroposlciones que se consideren más 
ventajosas, o se declarará desierto ©1 
%tmcurso si las formuladas ‘m  estiman 
Inaijeptables^

4 /  Los pagos se v<írificai’án cinco 
dl&s después do notificada la adjudi- 
eaC'ién-, acreditándose nmiiante pre- 
mntachki de la coiTesipondieiite caria 
de pago que aí?rediie el ingreso en la 
H'aeionda de la ftantidad a que ascien- 
d a a t o  tój Ti d i »cac i erres.

5A Ijqiü postores depositarán el 2 
iOü dei importa de sus adjiidica- 

emmaŝ  en gnrantm del cun)(|Dlimientx> 
ÚB la «et)lhja0ión que coiRxaigan,

dA Los pihcgos S8 pi’oaentaz*áa y 
. airrtril» en iDireccióa ganerab la 

formüiará la corraí^xpoitóema pro- 
coMaiído tamtíién de que se 

m m ^ rn  para

que el cc ^curso se celebre en el plazo 
más breve posible.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos Dios guar
de a V, I. muchos años. Afadrid-, 7 de 
Enero de ii922,

MAESTRE

Señor Director general do Agricultura 
y Montes.

mv
MMSTSEIO DE gSTABS

sy B S E O B frrae iá
GANGlLOî ERÍA

*Gon fecha do hoy, 24 de Diciembre 
de '19f21, han sido depositados en este 
Ministerio de Estado los instrumentos 
por los ,que S. M. el Sultán de Egipto 
Im ratificado los íGofinvenios y Acuerdos 
siguientes, firmados en Madrid el 30 
de iN'oviembre de 1920 con motivo del 
YII Gongreso de la Unión postal: 

'GonveniQ Posital Universal.
2.” Acuerdo relativo al ^servicio de 

giros postales.
3.° Acuerdo relativo al cambio de 

cartas y ĉ a-jas coíci valores declarados.
4.*" Convenio relativo al cambio de 

píaquetes postales. .
5.0 Acuerdo relativo a la suscrip

ción a periódicos y publicaciones pe- 
rindi cas.

6.'-’ A,euerdo relativo al servicio' de 
reemboiso] irecouvre'i7^.€nts).

Lo que se hace público para cono
cimiento gauieriai.

Madrid, 24 d© Diciembre do 19;2i.—> 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El señor Embajador de S. M, en Pa
rís, con de-iSfî cúbo d© fecha 27 de Di
ciembre próximo pasado, remPe a este 
Deparíiamento ©opia ceHiflcada, por la 
que S8 aercdita que la ciudad libre de 
Danta i g se ha adherido al Gonvenio fir- 
nr âdo en Paifs el 4 de Mayo de 1910, 
relativo a la represión de la trata  de 
hlainsc-as.

Lo que se hace púMico para cono
cimiento' general.

Madrid, 5 de Enero de 1922.—El Sub- 
seeretiario, E. de- PalaciOfS.

SECCIÓN DE COMERCIO ;

El señor Embajador de Francia co- 
irmnica a este Departoimenito, en Nota 
d© 23 de Diciemhre úllirno, que el Mi
nistro ée Norufiga csoi París ha notifi
cado a! Gobierao de la Ropiiblica su 
adhesión al Ooiivenio intermic-ional de 
11 d© de 1909, relativo a la
oícc?nlaoh%s 4© autoitióviles.'

de kj dís¡)uosto en e l  ar
tículo 13 d d  e^ta adhesión
sf-irtlrá mn ©1 i ® de Mciyo

 ̂Lo qu<© se hace público para cono^ 
eimofiento general.

Madrid, 7 de Enero de 1922.—El 
■Subsecretario, E'. de Pafacios.

asuntos contenciosos
El Gónsul gener'al de España eo! rfae-< 

va York participa a 'este víinislerio el 
fallecimiento del subuitoi español P©^ 
dro Fariña Gómez, natural de Ábegra-í 
do (La Goniña), tripulante del vapr^ 
americano “Lake Candelaria”, ocu-m»  ̂
do en Antille (Cuba) el 31 de Dicienj'» 
bre de 19;20. ‘

Madrid, 4 de Enero de 192-2.— 
Subsecretario, E. de Palacios.

i P ijiiu e i

Bl^eceiCÍRS GESERñL DE EígLLSS^
m T & s

CUERPO ' FACULTATIVO DE ARGHIVERÔ i 
BIBLIOTECARIOS Y AUiQUEÓLOGOS

Iiegislr.o general de la Propiedad irH 
lectual,

D. Yicente Escalante y Feo ípaTtici«-*‘ 
pa a este Reigistro general de la  Pro-4 
piedad íntcleotual que ha sido nombraW 
do Director Gerente en propiedad d ^  
la Socieda-d de Auutores Españoles, caiv 
go que desemipeñaha interinamente, 
justificando tal extremo mediante cer-¡ 
tifi’cación, que acompaña, expedida coiij 
fecha 21 dei corrieDhe mes por el 
cretario de la referida Sociedad.

Lo que se anuncia .en la Gaceta ná 
Madrid a los efectos denlos artículos 3.- 
de la Real orden de 27 de Junio de 
y 2d de la de 19 de Mayo de 1909.

Madrid, 27 de Diciembre de IfiBi.—s' 
El Jefe del Registro, Emilio Ruiz Qm, 
ñabate.

D. Antonio Boceía y  Rodríguez par^ 
ticiipa a este Registro general ,de U 
Propiedad intelectual que ha sido iiom 
brado A'gente general en España y  
Zona de Protectorado en Marruecos d .̂ 
la Société des fvuteurs, Gampositeurs 
et Editeurs de Miisique de París, ses, 
gún acredita con el poder eme acorrrpa^"  ̂
fió y le fué devuelto.

Lo que se anuncia en l a  G a c e t a  
Madrid a los efectos del caso 3.'’ de 
Real orden do 27 de Junio de 

Madrid, 27 de Dicíemlbre de 192L—̂ 
El Jefe dél Registro, Emilio Ruáz € m  
fiábate. (

ÍI1ST E II§  BB F U S T O

syesE üH E T Siniia
De aeuerdo con do dispuesto 4  

artículo  33 del Reglam ento l>a¿^
ejecución de la ley de 22 de Jm íií 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. -g.) l i a  teni' 
a bien conceder, a su instancia, 
Santos García Borr©.aTicrQ un m



'Gaceta de Madrid.—-Núm'. S 8  Enero íQ'aá
¡más lie prórroga, sin sueldo ailguno, 
a la licencia que por enferm o le fné 
concetíkia por Real orden do 31 do 
OotnRro ultiimo.

De Real orden com unicada do digo 
a Y. S. para su conocimiento y de
m ás eíectos. Dios guarde a Y. S. 
miicRos años. Madrid, 2 do Enero 
de 1922,—Eil Subsecretario, A. Ma
rín .
Señor Ordenador de Pagos de e-dc Mi

nisterio.

m R B m m m  d e
i^yeLJ€^s

c o n s e r v a c ió n  y  REPAPiAGIÓN DS CA- 
RRsrjmÁS

YMsto 6?, resultado obtenido en la 
guü>asta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme, kilómetros 1 a 5 
4g ia carratora do Posada a Gastañe- 
do, de Oviedo,

Esta Dirección general fía tonido a 
bien adjudicar defínitivamente el ser
vicio al mejor postor p , Manuef 
Aguirre, vecino de Yiriaviciosa, pro
vincia de Oviedo, que se- compromete 
a ejecutarlo con sujeción, al proyeolo 
y en los })la?os designados en el plie
go de condiciones particiílares y eoo- 
nóraicas de esta cofitraia por la can
tidad de 13.944,65 pesetas, siendo; el 
presupuesto de contrata de 16.214,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro del (plazo de un mes 
a contar del de la publicación en la 
O a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a, V. ¡S. para su 
eonocimiento y efectos.

Dios guarde ¡a Y. S. mucfíos años. 
Madx îd, 2 de Enero d© Í922.—-El Di
rector general, Pere^.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudioatarío D. áVíanu-el 
Aguirre, yecino d e  YHlaviciosa 
(Oviedo),

YisLo el resultado oni.-í.íi>.uü em la  
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme, kilolnetros 1 al 
12 de la carretera, de Mesías a la de  
León a Gaboalies (.Mesías a Oib^O pro- 
yiíncia de Oviedo^

Esta Dirección general fía tenido á 
bien adjudicar defínitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Francisco La
vandera Prieto, vecino de Pola de  
Ailande, provincia de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los ¡plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de e sta  contrata por 
ia cantidad de 23.999 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
27.6R3,3:5, teniendo el adj udicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura do- contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes 
a conla?, deV de la pqblte^iiíla m  m 
Gaceta  de la  presente resolución.

L o  q u e  c o m u n ic o  a  Y . B, p a ra  su 
> o n o r im len to  v  efep to^

Dios guarde a Y, S. mucfíos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1922.—El Di
rector general, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjiidicatario D. Francis
co Lavandera Prieto, vecino de /m- 
la de Aliaiide (Oviedo),

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme, kilómetros 1 a 37 
de la^cpuretera d e jó la  de Ailande a la 
de Ponferrada a La Espina, provincia 
de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Luis Arce 
Díaz, vecino de Gangas de Tinco, pro
vincia de Oviedo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 52.670 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 6LB48,61 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrcd-a ante el Notarlo que desig
ne el Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comuríico a Y. S. par^ su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. S. mucfíos años”. 
'Madrid, 2 de Enero de 1922. — El Di
rector general, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de' este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero- Jefe d e  
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Luis Ar
ce Díaz, vecino de Gangas de Ti- 
neo (Oviedo).

Yisto el resultado obtenido en ^  
subasta de las obras de repar'ación, dé 
explanación y firme de los kilómetros 
311 al 320 de la carretera de Ck^ña a 
Alicante, provincia de Albacelo,

Esta Dirección general fía tenido a 
bien adjudicar defínitivarneute el ser
vicio al mejor postor D. Sergio Pérez 
Paleó, vecino de Yecla, provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y m. 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta conti^ata por la' caniidad de 
139.R89 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 1 4 8 .9 9 6 ,pesetea, 
téniendo el adjudicatarjo q»e o1.orga.t 

correspondiente escritura de -cun- 
trata ante -el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardo a Yk S. mucfíos años, 
Madrid, 2 de Enero d© 1922.—EI Di- 
i^ctor, general, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de est® 

¿Ministerio, Jefe del Negoe-Mo de,

•Contabilidad, Ingeniero Jefe dn^ 
Obras públicas de la proviitóa déj 
Albacete y adjudicatario D. Sergiót 
Pérezkj'.aicó, vecino de Yecla (Mmvi 
cia).

Yisto -el re-su'Hado o M o n id o  em f c l  
subasta de t;as abras de reparación^Á 
de e.xptarLaciéii y fírme d*©! kiJów 
m etro 349 de ¡la carretertt de Üladfiid4 
a  Castellón, provincia de Yalencáai^- 

E sta  Dirección general .fía ienidol 
a bien adjudicar defínitivameíite 
servicio al mejor postor D. Fernaii-i 
do Jiménez Moscaraó, vecino de Bu-4 
ñol, provincia de Valencia, que stei 
com prom ete a ejecutarlo con 
ción ai proy-ecto y en lo® pdazios de^i 
'S ig n a d o s  en el pliego de condioio-^j 
neg particu lares y  económicas 
esta coiitiraia, por la cantidad de^ 
34.140 pesetas, siendo el p r e s u J  
puesto de co n tra ta  de 3?8.34-8,.36 -pa-^ 
s e t a s ,  teniendo el adjudicatardo que^ 
otorgar la correspondiente escri’tu -; 
ra  de c o n t r a t a  ante el NotaTÍo que4 
designe el Decano de?l Golegio No-ri 
taria i de Madrid, dentro del plazoí 
de un mes, a contar del de la pu-^ 
bli'cación en l.a G aceta  de la pre^; 
sen te resolución.

Lo que comunico a Y. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guar-d 
de a Y. S. mucfíos años. Madrid, 
de Enero de 1922.—El Dirícctor 
neral, Perea. ,i
Señores Ordenador de Pagos -de eslef 

M inisterio, Jefe del Negociado (M 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras públicas de la provincial 
da Yalencia y adjudicatario don{ 

Fernando Jimén v Moscafdó, veci-4 
no de Buñoi.

Victo el r e s u l t a d o  o b ííe iiid o  e n  
s u b a s t a  de la s  o b r a s  de r e p a r a c ió n ^  
d e  e x p la n a c ió n  y ñ r m e  áe los kilóM 
m etros 359 al 364 d e  .la aarretersstí 
d e  M a d r id  a 'G a s te lló a , |w?ovm ciar  
Y a ic n c ia ,

E sta Dirección generaíl fea «tOTtdtS 
a bien adjudicar flaftiiitivameníie -eíi 
servicio al mefíu’ postor D. Ricar-«̂ 5 
do Perclló Drtxz,, vecmo de 
ñol, provincia de Yídencia, que 
cm npromete a e jilu ta r lo  con suje-̂ ¡̂ 
ción al proyecto y en los pSazos 
signados en el pllogo w-ndiciu-^v 
nes partteú lares y económicas 
esta contrata, por la cantidad ^  
1S9.225 pesetas,, siendo el presii«¿ 
puesto de con tra ta  de iS9,79^,Si pe-] 
setas, teniendo cl adjudicatario  q u ^  
otorgar la  cnrrcsp'^mdient© esw .i'tu j 
ra  dé con tirata ante el NoUrio q i 
design?e el Decano del Colegio No 

, tariai de Madrid, dentro del plaz 
de un TnO’S, a oonlar d d  de fe. _ 
blíca'vión en. 1a Oaceíea ée la p r  
Sfcnte resolución.

L o  que comunico a  Y. S . p a r a  
conocimiento y efectos. D iu s  
de a Y. *S. mucfíoi! añoa. Maárid^ 
de Enero de 1922.—El Dfee<?tQr g£ 
n e r a l ,  P e r c a .  Á
S-eñores O r d e n a d o r  ée  P a g o s

M i ni s torio, Jefe del N ^ w la á o  íé.' 
Ooití-ahilidad. b^««iw o Jefe M  
O b r a s  p d b íitoas ^  l»  jp«!winciW  
de V a lm ts ia  J  ;Sí0«di«8B M So d x m
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Ricardo Porelló Oriiz, vecino d'O 
Buñol (Valencia).

ViS(,o el resultado obten i,; o en la 
¿«abasta de i as obras de reparación, 
‘̂ e  explanación y firme de los ktló- 
anotros 1 a 4 y  15 a 19 de la  ca.nre- 
4era  do Montblancb a iSanta Colom-a 
de Qiierailt, provincia do Tarragona., 

E sta  Dirección generail lia tenido 
a bien adjudicar definitiva mente el 
servicio ai mejor postor D. Anto
nio Otrpinell Sf3ndros, vecino ~ de P i
ra , iprovincia do T arragona, que se 
com prom ete a ejecutarlo con su je- 
ición al proyecto y en los plazos de- 
'^ignados en el pliego de 'condicio
nes particu lares y oconómicas de 
esta contraía, por 'la cantidad de 

138 .̂750,35 pcsbtas, siendo el p re su - 
upueeto de con tra ta  de 101.672,05 pe- 
30taa, teniendo el adjudicatario  que 
■otorgár la  correspondiente esc rilu - 

,.ra de con tra ta  ante el Notario que 
designe cl Decano del Colegio No- 
lia ria l de Lladrid, dentro del plazo 
;d'e un mes, a contar del de la  p u - 
liblieación en la  G a c eta  de la  p re - 
feente resolución.

•Lo qtie comunico a Y. ñ. para ¡su 
i^onacim iento y efectos. Dios g u a r-  
'idB a  V. íS. mucího.s años. Madrid. 2 
.^e Enero de 1922.— Êi D irector ge- 
ivneral, Perca.
fBeñóres Ordenador de Pagos de este 
 ̂ iMinistc-rio, Jefe del Negociado de 

iOontabilidad, Ingeniero Jefe de 
O bras públicas de la provincia 
de T arragona, y adjudica turro 
D. >Antonio Orpinell >Sendroisu 
ciño tde P ira ,

DlBEOÜiO!^ CSEiyEHñL BE  ÜOHS- 
oyi-T ynA  Y moi^TEB

E n cum plimiento de lo que se dis
pone en Real orden de esta  fecba, 
se convoca a concurso p ara  la ven
ta de trigo propiedad del« Estado, 
coií arreglo  a ilas condiciones s i
guientes :

1.® El concurso tiene por. objeto 
la venta del trigo argentino depo
sitado en Alicante.

2.* Las proposiciones podrán re
ferirse a la totalidad o a parte del 
trigo que se encuentre len dichos 
alm acenes, pero  no se adm itirán  
po r cantidad in ferio r a 100 tonela
das. Se d irig irán  al D irector gene
ra l de A gricultura y Montes, con 
arreglo  al modelo que se publica al 
final de este anuncio y en pliego 
cerrado, con la siguiente inscripción: 
“Proposición para adquirir trigo del 
E s tad o ”, durante un plazo que se 
con tará  desde la puMicaoiOn de es
te anuncio en la O a g eta  d e  Ma d r id  
liasta el 16 del mes actual, a la  una 
de ila tarde.

3.® El trigo en entiende adjudica
do en ei estado en que se encuentre, 
libre de todo gasto y en almacén, 
siendo, por tan'to, de cuenta del ad
jud icatario  los gastos de tran sp o r
te y alm acenaje desde que se le no
tifique la adjudicación.

4.”' El pago se efectuará en el 
plazo do cinco días después de la 
fecha de notificada la adjudicación, 
acreditándose m ediante p resen ta- 
Auón de la correspondiente cdrta de 
pago que acredite el ingreso en la 
Hacienda de la cantidad a que a s 
ciendan las adjudicaciones, y no se 
adm itirán  ofertas a precio in ferior 
de 4’5 pesetas 'Cl quintal métrico de 
trigo,

5.* Los concursantes acom pa

ñ arán  ’a sus proposiciones re sg u ar
dos que acrediten  haber consigna
do, a disposición de esta Dirección 
'general, en  las sucursales del B an
co de España, en la C entral de esta  
Corte o en >la Caja de Depósitos, el 
2 por 100 de la cantidad que ofrez
can por el trigo que pretendan ad
qu irir, cuyos depósitos serán de
vueltos inm ediatam ente después de 
resuelto el concurso a los concur
santes cuyas proposiciones no sean 
adm itidas.

6.“ T ranscurrido  el plazo a que 
se refiere ia condición segunda, so 
alDrirán los pliegos a presencia del 
D irector general de A^gricultura y 
Montes, por el Jefe  del Negociado 
de Trigos y h arinas.

Lo que se publica p ara  conoci
m iento ‘general. Madrid, 7 de Enero 
de 1922.—El D irector general, Gui
llerm o G arcía-Parreño .

i
Modelo de ¡proposición que debe pre-* 

sentarse en papel del timbre co^ 
rrespondienle, y  en pliego cerradop^ 
con la inscripción '‘'Proposición pa^ 
ra adquirir trigo del Estado'\
Don .,., vecino dei...,  proviiiciá 

d e . . . ,  con domicilio e n . . . ,  según 
cédula personal de c la se ..., expedi
da con el núm ero ... en ..., en nom 
bre propio (o en ía representación: 
que 'Ostente, jus-tificada con el co- 
rrespondionte poder), enterado de 
las condiciones del concurso para 
la venta fie trigo del. Estado, que se 
anunció en la G a c eta  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día ..., de confoiw 
midad con las referidas condiciones^ 
solicita que se le adjudique La can
tidad d e . . .  de trigo argentino deli 
depositado en el puerto de Alicanteji 

, .{Eeciha y firma.


